
FIJACION Y TRASLADO 

Rad-2021-00283-00 

 
A las 8:00 a.m., de hoy ___14/01/2022__, fijé en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a 

que se contrae el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandante, en Secretaria, los tres (03) días de término de traslado del 

excepciones de mérito en el presente proceso  
 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

Secretario  

  

 

  

 

 

 



 

 

 

Santiago de Cali, noviembre 3 de 2021 

Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.      D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA Y/O DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE ELIZABETH TROCHEZ 

DEMANDADOS JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ y OTROS 

RADICADO No. 76001310300920210028300 

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía Número 1.151.951.417 de  Santiago de Cali, abogada 

titulada y en ejercicio profesional, con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. 

de la J, en mi condición de apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 

76.302.058 del Tambo Cauca, demandado dentro del proceso de la referencia; 

acudo, con mi acostumbrado respeto ante su despacho, dentro del término 

procesal oportuno para dar respuesta a la demanda de la referencia en los 

términos que señala el artículo 96 del Código General del Proceso. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO Y SU APODERADO 

 



 

 

El demandado que represento en este proceso corresponde al nombre de JESUS 

FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía Número 76.302.058 del Tambo Cauca, con domicilio y residencia en la 

Carrera 4ª # 4 – 11 en el Barrio Lleras, jurisdicción del Municipio de Yumbo en el 

Valle del Cauca.  

La suscrita apoderada del demandado corresponde a VALENTINA SOLANO 

GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía Número 1.151.951.417 de Cali, abogada titulada y en ejercicio 

profesional con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. de la J, quien tiene 

domicilio profesional en la carrera 7 No. 5 - 42 del Municipio de Yumbo, celular y 

WP 300 492 2804, correo electrónico valentinasolano.vsg@gmail.com, y/o, 

consultores.mfs@gmail.com 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

RESPUESTA AL HECHO PRIMERO: Es absolutamente cierto. Es una afirmación 

de la demandante que no admite controversia y así deberá de señalarse en la 

sentencia que ponga fin a este proceso, pues se trata de un hecho que las partes 

reconocemos como un hecho probado. Mi poderdante el Señor JESUS FERNEY 

MAMUBUSCAY, el Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ son las únicas personas que suscribieron un contrato de 

promesa de compraventa con las características del inmueble a que hace 

referencia el hecho primero de la demanda. Ellos son los únicos contratantes en el 

documento privado que nos ocupa y así deberá de declararlo finalmente el 

despacho.  

 

RESPUESTA AL HECHO SEGUNDO: El segundo hecho de la demanda es 

parcialmente cierto, pero también es parcialmente falso. Es cierto en cuanto a que 

el Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ 



 

 

celebraron un contrato de promesa de compraventa sobre el inmueble citado y 

que La Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ no lo suscribió formalmente no obstante 

citarse en el encabezado del mismo instrumento privado. El contrato terminó 

siendo firmado únicamente por el señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y por mi 

poderdante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ. Lo que 

consideramos absoluta mente falso es que la señora ELIZABETH TROCHEZ tenga 

relación alguna con la referida promesa de compraventa. La señora TROCHEZ, No 

suscribió ni participó de la promesa de compraventa. Con relación al segundo 

componente de este hecho: El Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora 

YAMILE CARDONA CHAVEZ, desconocen sí la señora ELIZABETH TROCHEZ era o 

no era compañera permanente del Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ, 

pues nada de ello consta y nada de ello se dejó como constancia en los acuerdos 

escritos que realizaron mi poderdante con el señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO. 

En la actualidad nunca por autoridad administrativa o judicial se ha establecido 

que haya existido o que exista una sociedad patrimonial como lo afirma el hecho 

segundo de esta demanda. La referida unión marital o sociedad patrimonial no nos 

consta y será objeto de reconocimiento o no por la autoridad competente, lo que 

no corresponde a la naturaleza de este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO TERCERO: El hecho tercero es cierto tal como consta 

en la promesa de compraventa. 

 

RESPUESTA AL HECHO CUARTO: El hecho cuarto es cierto en cuanto se refiere 

a la forma cómo se estableció el pago para la tradición definitiva del inmueble 

prometido en compraventa. Sin embargo, la demandante incurre en una grave 

imprecisión, porque establece como un hecho futuro que un saldo se pagará entre 

el 8 de abril y del año 2019 y el 8 de abril del año 2020. Su afirmación es imprecisa 

por qué se trata de un hecho pasado, pues en la fecha de contestación de esta 

demanda transcurre ya el día 3 de noviembre del año 2021 y su afirmación en 

futuro es absolutamente falsa porque los pagos del único promitente comprador 



 

 

(Jesús Ferney Mambuscay Martínez) no se realizaron tal como se insinúa en el 

hecho cuarto, por la demandante. 

 

RESPUESTA AL HECHO QUINTO: El hecho quinto es parcialmente falso. No es 

cierto que la totalidad de las cuotas fueron canceladas posteriormente por la 

señora ELIZABETH TROCHEZ. Muchos de esos pagos se hicieron de diferentes 

maneras y con diferentes modalidades, que se probarán en este proceso. Es 

importante precisar que algunos pagos se hicieron de manera personal a El Señor 

JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ en un 

establecimiento de comercio de propiedad de El Señor JESÚS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTÍNEZ cuando éste no se encontraba en el lugar y se desconoce 

el origen y la propiedad del dinero que se entregaba para ese pago en particular. 

No es cierto que los pagos adicionales los hiciera de sus propios recursos la 

demandante, tal afirmación es temeraria y debe de probarse dentro de este 

proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO SEXTO: El hecho sexto contiene afirmaciones que no 

nos consta. Nos atenemos a lo que se pruebe en este proceso. Sólo se puede 

referir que se tiene, y anexamos como prueba en este proceso, un documento 

suscrito personalmente por el señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ de 

fecha 2 de marzo de 2021 y suscrito ante la notaría segunda del municipio de 

Yumbo como acta 184, en la que mi mandante con sus propias palabras afirma lo 

siguiente: 

“…Manifiesto que desde hace 13 meses no convivo en unión marital de hecho 

con la señora Elizabeth Trochez Trochez identificada con CC No. 66.983.747 

expedida en la ciudad de Cali (Valle), tiempo desde el cual ella me dejo 

abandonado donde mi madre …. por el hecho de estar enfermo y desde 

entonces vivo con ella y mis hermanos, quienes son los que me cuidan y velan 

por mi manutención...” 



 

 

Es importante aclarar al despacho que, si dicha declaración fue hecha el día 2 de 

marzo de 2021, se debe entender que la convivencia de las partes cesó desde el 

día 2 de febrero del año 2020, tal como lo afirma bajo juramento mi representado. 

RESPUESTA AL HECHO SÉPTIMO: Son afirmaciones que deben de probarse 

por la demandante. Efectivamente mi poderdante, el señor JESÚS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTÍNEZ, presentó una situación de salud que lo incapacitó en 

algunas de sus actividades comerciales. Sin embargo, él mismo le hizo entrega a 

el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ, 

de un dictamen de valoración médica suscrita por el doctor IVAN ALBERTO 

OSORIO SANDOVAL, de fecha 2 de marzo de 2021, con el fin de poder demostrar 

su verdadero estado de salud, en la que manifiesta que:  

“…el paciente revisado no configura un trastorno demencial asociado a su 

accidente cerebral vascular, por lo que puede defenderse legalmente y 

manejar sus bienes y su dinero con algún apoyo…” 

La suscrita apoderada no comprende Cómo en el hecho séptimo de la demanda 

presentada se afirme que el demandado no tiene capacidad para actuar sin que 

se acredite formalmente una sentencia de interdicción que pruebe tal afirmación. 

Tampoco es comprensible que se invoca que una persona es incapaz para 

representarse a sí misma, pero simultáneamente se le presenta una demanda 

como si fuera una persona capaz para ejercer su propia representación. Para unos 

eventos la demandante invoca la incapacidad de mi representado y para otras dice 

que si es plenamente capaz, con lo que se contradice de manera muy obvia. 

 

RESPUESTA AL HECHO OCTAVO: El hecho octavo es parcialmente cierto, pues 

tal cómo se dijo en el hecho séptimo si tuvieron conocimiento de lo ocurrido con 

la salud   de mi   mandante, el   Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, 

los prometientes vendedores, el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora 

YAMILE CARDONA CHAVEZ, sin embargo, posteriormente, las partes acordaron 

realizar un contrato de transacción con el que actualizaban las obligaciones y el 

precio de la promesa de compraventa que ocupa este proceso. El contrato de 

transacción extrajudicial fue realizado el día 24 de junio de 2021 y suscrito por lo 



 

 

contratantes en la promesa de compraventa. En el contrato de transacción 

intervinieron exclusivamente las partes contratantes de manera directa, es decir, 

mi poderdante y el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ. Cómo puede verse con la lectura del contrato de transacción 

en él no aparece absolutamente relacionada, por lo que no puede considerarse 

parte interviniente a la señora ELIZABETH TROCHEZ. Cómo podrá observar el 

señor juez ni la promesa de compraventa ni el contrato de transacción que la 

modifica, incluye en ningún caso a la temeraria demandante en este proceso. 

RESPUESTA AL HECHO NOVENO: El hecho noveno es parcialmente cierto y 

parcialmente falso. Tal como puede acreditarse con las diligencias de 

notificaciones, mi poderdante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, 

no convive en el inmueble objeto de la promesa de compraventa y del contrato de 

transacción. Los Señores JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ, si han solicitado la devolución material del inmueble, porque 

han llegado a un acuerdo formal con el único promitente comprador de resolver 

definitivamente esa promesa de compraventa, pues el inmueble ha sido vendido 

formalmente a una persona diferente al Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTÍNEZ. Actualmente la promesa que ocupa este proceso carece de objeto 

alguno, pues ya las únicas partes contratantes han decidido resolverla 

formalmente y de mutuo acuerdo. La demandante no conoce de estos nuevos 

hechos, pues desde hace mucho tiempo que abandonó la convivencia con mi 

representado y en nada ha intervenido en los últimos negocios realizados 

autónomamente por él, en uso de su capacidad plena. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO: Con relación al hecho décimo, quiero reiterar 

a su Señoría, que el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ, efectivamente se reunieron en varias oportunidades con mi 

mandante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, en procura de 

resolver el contrato de promesa de compraventa, tal como se dijo anteriormente. 

En fecha 24 de junio del 2021 se firmó, entre las partes, un contrato de transacción 

para modificar y actualizar las obligaciones de la promesa de compraventa. Sin 

embargo, a la fecha de contestación de esta demanda, La promesa cesó en todos 

sus efectos y carece de objeto. Las únicas partes firmantes la dieron por terminada 



 

 

de mutuo acuerdo y el inmueble ha sido vendido a una persona diferente, que no 

está vinculada a este trámite judicial. 

 

RESPUESTA AL HECHO UNDÉCIMO LLAMADO DÉCIMO PRIMERO: El hecho 

undécimo es cierto. 

 

RESPUESTA AL HECHO DUODÉCIMO LLAMADO DÉCIMO SEGUNDO: El 

hecho número 12 o duodécimo contiene afirmaciones subjetivas y respetables 

análisis legales que hace el abogado demandante. Los vacíos e inconsistencias de 

la promesa se subsanaron con el contrato de transacción de fecha 24 de junio del 

2021 y suscrito por las únicas partes contratantes. Dicho contrato no se menciona 

en la demanda.  Seguramente la demandante desconocía de los acuerdos a los 

que habían llegado los únicos contratantes en la promesa, que para efecto de 

recordar son, por un lado mi mandante, el Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ, el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ. Es importante aclarar de nuevo al despacho judicial, que a la 

fecha de contestación de esta demanda, La promesa de compraventa carece de 

cualquier propósito pues ha sido resuelta por muto acuerdo de los únicos 

contratantes de la misma y en la actualidad el inmueble ha sido vendido a una 

persona diferente. Mi mandante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ 

de mutuo acuerdo desistió en continuar con el proceso de compra del inmueble a 

su favor. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO TERCERO: El hecho 13 es totalmente cierto 

y además es la transcripción de una disposición legal que nosotros conocemos 

cabalmente. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO CUARTO: El hecho número 14 solo es cierto 

en lo que hace referencia a que se entregó el uso del inmueble al antiguo 

promitente comprador, pero las demás afirmaciones con relación a que sea o no 

nula la promesa serán objeto de debate procesal y nos atenderemos a lo que 

decida el despacho sobre si procede o no una causal de nulidad, dentro de este 



 

 

pretendido trámite de resolución de promesa de contrato. Las causales de nulidad 

de los contratos son expresas en la ley y sólo se pueden declarar en esos 

elementos precisos. En unas partes de la demanda la demandante hace referencia 

a nulidad y en otros apartes hace referencia a resolución de contrato. Es evidente 

que se confunden las instituciones procesales y que este trámite procesal no está 

llamado a prosperar. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO QUINTO: El hecho número 15, no es un 

hecho. Es solo una reiteración de las afirmaciones subjetivas de la demandante y 

por ello nos atenderemos a lo que decida el despacho. Es una reiteración de 

afirmaciones hechas anteriormente que no constituyen en sí misma un hecho. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO SEXTO: El hecho número 16, no es un hecho 

sino una pretensión. Además, está fundamentado en afirmaciones que no se han 

podido probar y que no son ciertas. Se insinúa que la señora ELIZABETH TROCHEZ 

suscribió una promesa de contrato de compraventa, lo que no es cierto, tal como 

lo reconoce en el hecho primero el mismo demandante. La promesa de 

compraventa nunca fue suscrita por ella. Esta es una reiteración de la temeridad 

de esta demanda y ese hecho de que ella no hace parte del contrato de promesa 

se debe de entender como probado, pues así lo reconocemos todos los sujetos 

procesales, siéndole imposible solicitar la nulidad absoluta del Contrato de Promesa 

de Compraventa. 

 

3. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEMANDADA SOBRE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

El demandante, en una confusa pretensión procesal ha hecho referencia a unas 

pretensiones que llama principales y a otras que llama subsidiarias. 

La suscrita apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ, 

considera con todo respeto que se presenta una indebida acumulación de 

pretensiones en este caso. No es posible que el abogado demandante quiera hacer 

parecer la institución de LA NULIDAD a la institución procesal de la RESOLUCIÓN.  



 

 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas. 

Por todo lo anterior, nos oponemos definitivamente a todas y cada una de las 

pretensiones denominadas como PRINCIPALES Y COMO SUBSIDIARIAS. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos 

oponemos a esta pretensión. No es posible que se invoque la institución de la 

nulidad en este caso.  Las nulidades tienen fundamento expreso y la norma 

procesal que las soporta y no se pueden invocar sin esas causas específicas.  

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos 

oponemos a esta pretensión. La demandante nunca ha sido parte de la promesa 

de compraventa ni del contrato de transacción que la modifica. La demandante 

nunca pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese inmueble. Su pretensión 

carece de todo fundamento. La controversia contractual debe de resolverse entre 

los que la firmaron y ella no es sujeto procesal en esta controversia.   

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: Nos 

oponemos definitivamente. La demanda carece de fundamento. La demanda es 

temeraria y debe de condenarse en costas y agencias en derecho a quienes 

construyeron este inexplicable trámite procesal.  Solicitamos se condene en costas 

y en agencias en derecho a la demandante. 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDANDO CON RELACIÓN A LO QUE SE 

DENOMINA COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

En este proceso se presenta una indebida acumulación de pretensiones y se 

confunden diversas instituciones procesales. El demandante de manera imprecisa 

invoca que se declare una nulidad contractual, pero al mismo tiempo reclama del 

despacho judicial que se declare una resolución de la misma promesa.  No es claro 



 

 

si lo que se pretende nulitar es lo mismo que se pretende dar por terminado a 

través de una resolución contractual.  Es evidente que hay una confusión de 

entidades y de instituciones procesales. 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas, no sólo por su 

indebida acumulación, sino porque carecen de sustento probatorio y deben de ser 

despachadas desfavorablemente a las pretensiones de la temeraria demandante. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSION SUBSIDIARIA 

PRIMERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

SEGUNDA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

TERCERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

4. EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

En esta oportunidad procesal propongo de manera respetuosa al despacho judicial, 

se sirva valorar y en consecuencialmente declarar como probadas las siguientes 

excepciones, para dar por terminado de manera favorable a los intereses de mí 

representado el presente asunto: 

 

4.1 Excepción por FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA. 

4.2 Excepción de TEMERIDAD Y MALA FE. 

4.3 Excepción INNOMINADA que se pueda probar dentro del trámite 

procesal. 

 

De declararse probada alguna de estas excepciones, solicitamos al despacho se 

sirva dictar sentencia absolutoria a favor de mi representado y en consecuencia 

ordenar se condene en costas, gastos y agencias en derecho a la demandante. 

 



 

 

4.1 FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

 

La presente excepción es verdaderamente tan simple, que es poco lo que hay por 

resaltar, pero ese poco por resaltar es demasiado vital, importante y que no puede 

pasar inadvertido. 

 

Obsérvese su señoría, que del contrato de compraventa objeto del presente litigio, 

aportado como prueba documental, la demandante CARECE DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA por cuanto ésta no hace parte de tal negociación, 

no es ella ni la promitente compradora y mucho menos la promitente vendedora; 

lo que hace pues, que no esté legitimada para incoar la acción presentada. Como 

tampoco presenta prueba idónea sobre ser mi compañera permanente, al tenor 

de la Ley 979 de 2005. 

 

Es por todo lo narrado en el presente punto que apoyo mi tesis sobre la FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, pues no se encuentra ni 

ligeramente aportada documentación que pueda llevar a su Señoría a atribuir algún 

tipo de responsabilidad a la pasiva. 

 

4.2 TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Es concluyente de la demanda la observancia de HECHOS CONTRARIOS A LA 

REALIDAD, pues así lo destaca mi poderdante frente al texto de la demanda 

iniciada por quien pretende ser la “compañera permanente” . La demandante como 

se indicó en la contestación de la demanda, abandonó a mi poderdante luego de 

que este sufriera un accidente cerebro vascular, dejándole en la puerta de la casa 

de los familiares de este, y despojándolo de sus pertenencias, su inmueble y su 

negocio; apoderándose bajo su criterio de un “impedimento de racionar sus 

actos” de los cánones de arrendamiento del inmueble comprado objeto del 

presente asunto, de su negocio de quesera, y apoderándose en su totalidad no 

solo de este bien inmueble como ya se aseveró, sino también de otros bienes 

inmuebles que poseía mi mandante. 

 



 

 

Es tal su TEMERIDAD Y MALA FE, que indica a su despacho de mi supuesta 

“interdicción” (como así de marras la ley denominaba), y sin embargo me hace 

notificar; en la misma dirección de residencia de ella (inmueble objeto del presente 

asunto) pero que finalmente me envía la notificación a casa de mis familiares 

donde hace ya más de UN (1) AÑO resido. Recalco su señoría sobre la 

TEMERIDAD Y MALA FE de la actora, en el entendido que ella al conocer que 

no puede acceder a un reconocimiento de Sociedad Patrimonial, debido a que la 

separación de hecho entre demandante y demandado ha transcurrido ya cerca de 

TRECE (13) MESES; y es por ello que incoa la presente acción, pretendiendo 

arrebatar una cantidad de dinero, no bastándole con el despilfarro realizado con 

otros bienes inmuebles de mi propiedad, y sin mi autorización para ello. 

 

4.3 EXCEPCIÓN INNOMINADA 

 

Si con la práctica de pruebas se concluyera que los hechos referidos por la 

demandante no sucedieron, o sucedieron en fecha diferente a la relatada en la 

demanda, o con efectos diferentes a los pretendidos en los hechos de la demanda, 

o simplemente no existen tales hechos o no tiene la demandante mérito alguno 

para incoar la acción que presentó en mi contra; solicitó con todo respeto se 

considere declarar de oficio la existencia de excepción que excluya el presunto 

derecho de la demandante para realizar la “NULIDAD DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA y/o RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA” 

como así el abogado de la actora erróneamente pretende. 

 

5. PRUEBAS QUE SOLICITA EL DEMANDADO 

 

En ejercicio del derecho de defensa y en los términos del artículo 29 de la 

Constitución nacional quiero solicitar respetuosamente a nombre de mi poderdante 

se practiquen las siguientes pruebas dentro del proceso: 

5.1 PRUEBAS DOCUMENTALES: 



 

 

Solicito que se tengan como pruebas documentales las aportadas por la 

demandante y que sean correspondientes a nuestros intereses:  

a) Contrato de transacción firmado ante la Notaria 2ª del circulo de Yumbo el 

día veinticuatro (24) de julio de 2021 para modificar y actualizar el contenido 

original de la promesa de compraventa que ocupa este proceso.  Dicha transacción 

modifica el contenido inicial de la promesa que ha sido suministrada como prueba 

por la demandante en su texto original.  

b) Declaración Bajo Juramento Extra Proceso, ante la Notaria 2ª del circulo de 

Yumbo del día marzo dos (2) de 2021, declarante JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ. Con ella mi poderdante hace expresa referencia a la inexistencia de 

una relación de unión marital o patrimonial con la demandante, para desvirtuar lo 

afirmado por ella en la demanda. 

c) Valoración médica realizada por el profesional de la medicina Doctor JUAN 

OSORIO SABOGAL, Médico Psiquiatra RM 01267 ante Minsalud, del día marzo 02 

de 2021 

 

5.2 TESTIMONIALES 

 

Solicito señor juez se cite a las siguientes personas para que bajo la gravedad de 

juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de la presente demanda en 

cuanto a las circunstancias en que ocurrió el negocio jurídico  

 

a. EDGAR MOSQUERA PERA, identificada con CC No. 16.450.103 de Yumbo, 

Puede ser citado en la Carrera 7 # 5 – 42 Barrio Uribe, celular y WP No 310 551 

5016, Correo Electrónico: edgarmosquera16@outlook.es  o a través de la 

suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración corresponde al conocimiento 

que tiene sobre los hechos que hacen parte de la demanda 



 

 

b) JOSÉ CARDENAS, identificada con CC No. 6.464.595 de Sevilla Valle, residente 

en la Carrera 2ª # 6 – 73 Barrio Belalcazar del municipio de Yumbo Puede ser 

citado a través de la suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración 

corresponde al conocimiento que tiene sobre los hechos que hacen parte de la 

demanda 

5.3 INTERROGATORIOS DE PARTE: 

5.3.1 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica 

de un interrogatorio de parte en la persona de la demandante, la Señora 

YAMILETH CARDONA CHAVEZ, Ella no solo es testigo presencial de los hechos, 

sino que además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se 

investigan en este proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya 

obran dentro de este proceso. Para tal procedimiento aportaré el día de la 

diligencia el cuestionario de preguntas que deberá absolver la demandante. 

5.3.2 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica 

de un interrogatorio de parte en la persona del demandado el Señor JESUS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTINEZ. El no solo es testigo presencial de los hechos, sino que 

además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en 

este proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro 

de este proceso.  

 

6. PETICIONES ESPECIALES DE LA DEMANDADA 

Sin perjuicio de otras peticiones presentadas en este escrito por la demandada que 

represento y sin que se entienda que hay indebida acumulación de pretensiones; 

procedemos en este momento procesal a solicitar respetuosamente se sirva tener 

como peticiones especiales de la demandada las siguientes, para que sean 

resueltas por el despacho: 

6.1 Sírvase reconocer personería a la suscrita apoderada para el ejercicio del 

derecho de defensa. 



 

 

6.2 Sírvase despachar favorablemente, en el momento procesal oportuno, las 

excepciones que han sido presentadas en este memorial. 

6.3 Sírvase abstenerse de condenar en costas a mi representado. 

6.4 Sírvase condenar en costas a la parte actora, por las razones presentadas en 

este escrito, fijando en consecuencia las correspondientes agencias en derecho a 

nuestro favor. 

6.5 Sírvase ordenar el levantamiento de las medidas previas conferidas en la 

demanda con relación a los bienes de mi representada. 

6.6 Sírvase considerar si la demandante actuó con garantías del debido proceso, 

cuando en el escrito de la demanda presentada se comunicó al despacho como 

dirección de uno de los demandados una dirección que, por conocimiento de mi 

representado, se tiene que no corresponde a una dirección válida para ese acto 

de notificación procesal de la demanda. En particular, en el escrito de demanda, 

la demandante señala como dirección de notificación de uno de los demandados, 

es decir mi mandante, la dirección carrera 2 # 2 – 16 del Barrio Belalcazar, ese 

sujeto procesal en esa dirección NO reside, así como desconocemos el 

procedimiento seguido para la notificación que a él corresponde como demandado 

en este trámite procesal.  En caso de advertirse algún trámite indebido, 

corresponde al despacho decidir lo que corresponda sobre el trámite a seguir en 

consecuencia. 

 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Es fundamento de derecho de esta petición, el artículo 2 de la constitución 

nacional, el artículo 29 del debido proceso en la misma carta política. 

 

8. NOTIFICACIONES: 

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse durante el proceso 

señalo las siguientes direcciones:  



 

 

• La de mi poderdante demandado en la calle 6AN # 4N -11 Piso 2º, barrio 

Lleras Yumbo Valle. 

• La del demandante en la carrera 2ª # 2 – 16 Barrio Belalcazar en Yumbo 

Valle, y su apoderado en los términos de lo señalado en la misma demanda, se 

puede notificar en la Carrera 3 # 4 – 30 Piso 2º Barrio Belalcazar municipio de 

Yumbo (Valle), teléfono 316 832 1061 

• La suscrita apoderada del demandado en la carrera 7 No. 5-42 del municipio 

de Yumbo, celular y WP 300 492 2804, correo electrónico: 

valentinasolano.vsg@gmail.com  y/o, consultores.mfs@gmail.com 

9. ANEXOS 

 

Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito 

profesional del derecho. 

 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto 

 

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA 

C.C. No. 1.151.951.417 de Cali. 
T.P. No. 275.590 del C.S. de la J 
 

 



 

 

 

Santiago de Cali, noviembre 3 de 2021 

Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.      D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA Y/O DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE ELIZABETH TROCHEZ 

DEMANDADOS JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ y OTROS 

RADICADO No. 76001310300920210028300 

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía Número 1.151.951.417 de  Santiago de Cali, abogada 

titulada y en ejercicio profesional, con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. 

de la J, en mi condición de apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 

76.302.058 del Tambo Cauca, demandado dentro del proceso de la referencia; 

acudo, con mi acostumbrado respeto ante su despacho, dentro del término 

procesal oportuno para dar respuesta a la demanda de la referencia en los 

términos que señala el artículo 96 del Código General del Proceso. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO Y SU APODERADO 

 



 

 

El demandado que represento en este proceso corresponde al nombre de JESUS 

FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía Número 76.302.058 del Tambo Cauca, con domicilio y residencia en la 

Carrera 4ª # 4 – 11 en el Barrio Lleras, jurisdicción del Municipio de Yumbo en el 

Valle del Cauca.  

La suscrita apoderada del demandado corresponde a VALENTINA SOLANO 

GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía Número 1.151.951.417 de Cali, abogada titulada y en ejercicio 

profesional con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. de la J, quien tiene 

domicilio profesional en la carrera 7 No. 5 - 42 del Municipio de Yumbo, celular y 

WP 300 492 2804, correo electrónico valentinasolano.vsg@gmail.com, y/o, 

consultores.mfs@gmail.com 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

RESPUESTA AL HECHO PRIMERO: Es absolutamente cierto. Es una afirmación 

de la demandante que no admite controversia y así deberá de señalarse en la 

sentencia que ponga fin a este proceso, pues se trata de un hecho que las partes 

reconocemos como un hecho probado. Mi poderdante el Señor JESUS FERNEY 

MAMUBUSCAY, el Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ son las únicas personas que suscribieron un contrato de 

promesa de compraventa con las características del inmueble a que hace 

referencia el hecho primero de la demanda. Ellos son los únicos contratantes en el 

documento privado que nos ocupa y así deberá de declararlo finalmente el 

despacho.  

 

RESPUESTA AL HECHO SEGUNDO: El segundo hecho de la demanda es 

parcialmente cierto, pero también es parcialmente falso. Es cierto en cuanto a que 

el Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ 



 

 

celebraron un contrato de promesa de compraventa sobre el inmueble citado y 

que La Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ no lo suscribió formalmente no obstante 

citarse en el encabezado del mismo instrumento privado. El contrato terminó 

siendo firmado únicamente por el señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y por mi 

poderdante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ. Lo que 

consideramos absoluta mente falso es que la señora ELIZABETH TROCHEZ tenga 

relación alguna con la referida promesa de compraventa. La señora TROCHEZ, No 

suscribió ni participó de la promesa de compraventa. Con relación al segundo 

componente de este hecho: El Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora 

YAMILE CARDONA CHAVEZ, desconocen sí la señora ELIZABETH TROCHEZ era o 

no era compañera permanente del Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ, 

pues nada de ello consta y nada de ello se dejó como constancia en los acuerdos 

escritos que realizaron mi poderdante con el señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO. 

En la actualidad nunca por autoridad administrativa o judicial se ha establecido 

que haya existido o que exista una sociedad patrimonial como lo afirma el hecho 

segundo de esta demanda. La referida unión marital o sociedad patrimonial no nos 

consta y será objeto de reconocimiento o no por la autoridad competente, lo que 

no corresponde a la naturaleza de este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO TERCERO: El hecho tercero es cierto tal como consta 

en la promesa de compraventa. 

 

RESPUESTA AL HECHO CUARTO: El hecho cuarto es cierto en cuanto se refiere 

a la forma cómo se estableció el pago para la tradición definitiva del inmueble 

prometido en compraventa. Sin embargo, la demandante incurre en una grave 

imprecisión, porque establece como un hecho futuro que un saldo se pagará entre 

el 8 de abril y del año 2019 y el 8 de abril del año 2020. Su afirmación es imprecisa 

por qué se trata de un hecho pasado, pues en la fecha de contestación de esta 

demanda transcurre ya el día 3 de noviembre del año 2021 y su afirmación en 

futuro es absolutamente falsa porque los pagos del único promitente comprador 



 

 

(Jesús Ferney Mambuscay Martínez) no se realizaron tal como se insinúa en el 

hecho cuarto, por la demandante. 

 

RESPUESTA AL HECHO QUINTO: El hecho quinto es parcialmente falso. No es 

cierto que la totalidad de las cuotas fueron canceladas posteriormente por la 

señora ELIZABETH TROCHEZ. Muchos de esos pagos se hicieron de diferentes 

maneras y con diferentes modalidades, que se probarán en este proceso. Es 

importante precisar que algunos pagos se hicieron de manera personal a El Señor 

JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ en un 

establecimiento de comercio de propiedad de El Señor JESÚS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTÍNEZ cuando éste no se encontraba en el lugar y se desconoce 

el origen y la propiedad del dinero que se entregaba para ese pago en particular. 

No es cierto que los pagos adicionales los hiciera de sus propios recursos la 

demandante, tal afirmación es temeraria y debe de probarse dentro de este 

proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO SEXTO: El hecho sexto contiene afirmaciones que no 

nos consta. Nos atenemos a lo que se pruebe en este proceso. Sólo se puede 

referir que se tiene, y anexamos como prueba en este proceso, un documento 

suscrito personalmente por el señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ de 

fecha 2 de marzo de 2021 y suscrito ante la notaría segunda del municipio de 

Yumbo como acta 184, en la que mi mandante con sus propias palabras afirma lo 

siguiente: 

“…Manifiesto que desde hace 13 meses no convivo en unión marital de hecho 

con la señora Elizabeth Trochez Trochez identificada con CC No. 66.983.747 

expedida en la ciudad de Cali (Valle), tiempo desde el cual ella me dejo 

abandonado donde mi madre …. por el hecho de estar enfermo y desde 

entonces vivo con ella y mis hermanos, quienes son los que me cuidan y velan 

por mi manutención...” 



 

 

Es importante aclarar al despacho que, si dicha declaración fue hecha el día 2 de 

marzo de 2021, se debe entender que la convivencia de las partes cesó desde el 

día 2 de febrero del año 2020, tal como lo afirma bajo juramento mi representado. 

RESPUESTA AL HECHO SÉPTIMO: Son afirmaciones que deben de probarse 

por la demandante. Efectivamente mi poderdante, el señor JESÚS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTÍNEZ, presentó una situación de salud que lo incapacitó en 

algunas de sus actividades comerciales. Sin embargo, él mismo le hizo entrega a 

el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ, 

de un dictamen de valoración médica suscrita por el doctor IVAN ALBERTO 

OSORIO SANDOVAL, de fecha 2 de marzo de 2021, con el fin de poder demostrar 

su verdadero estado de salud, en la que manifiesta que:  

“…el paciente revisado no configura un trastorno demencial asociado a su 

accidente cerebral vascular, por lo que puede defenderse legalmente y 

manejar sus bienes y su dinero con algún apoyo…” 

La suscrita apoderada no comprende Cómo en el hecho séptimo de la demanda 

presentada se afirme que el demandado no tiene capacidad para actuar sin que 

se acredite formalmente una sentencia de interdicción que pruebe tal afirmación. 

Tampoco es comprensible que se invoca que una persona es incapaz para 

representarse a sí misma, pero simultáneamente se le presenta una demanda 

como si fuera una persona capaz para ejercer su propia representación. Para unos 

eventos la demandante invoca la incapacidad de mi representado y para otras dice 

que si es plenamente capaz, con lo que se contradice de manera muy obvia. 

 

RESPUESTA AL HECHO OCTAVO: El hecho octavo es parcialmente cierto, pues 

tal cómo se dijo en el hecho séptimo si tuvieron conocimiento de lo ocurrido con 

la salud   de mi   mandante, el   Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, 

los prometientes vendedores, el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora 

YAMILE CARDONA CHAVEZ, sin embargo, posteriormente, las partes acordaron 

realizar un contrato de transacción con el que actualizaban las obligaciones y el 

precio de la promesa de compraventa que ocupa este proceso. El contrato de 

transacción extrajudicial fue realizado el día 24 de junio de 2021 y suscrito por lo 



 

 

contratantes en la promesa de compraventa. En el contrato de transacción 

intervinieron exclusivamente las partes contratantes de manera directa, es decir, 

mi poderdante y el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ. Cómo puede verse con la lectura del contrato de transacción 

en él no aparece absolutamente relacionada, por lo que no puede considerarse 

parte interviniente a la señora ELIZABETH TROCHEZ. Cómo podrá observar el 

señor juez ni la promesa de compraventa ni el contrato de transacción que la 

modifica, incluye en ningún caso a la temeraria demandante en este proceso. 

RESPUESTA AL HECHO NOVENO: El hecho noveno es parcialmente cierto y 

parcialmente falso. Tal como puede acreditarse con las diligencias de 

notificaciones, mi poderdante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, 

no convive en el inmueble objeto de la promesa de compraventa y del contrato de 

transacción. Los Señores JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ, si han solicitado la devolución material del inmueble, porque 

han llegado a un acuerdo formal con el único promitente comprador de resolver 

definitivamente esa promesa de compraventa, pues el inmueble ha sido vendido 

formalmente a una persona diferente al Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTÍNEZ. Actualmente la promesa que ocupa este proceso carece de objeto 

alguno, pues ya las únicas partes contratantes han decidido resolverla 

formalmente y de mutuo acuerdo. La demandante no conoce de estos nuevos 

hechos, pues desde hace mucho tiempo que abandonó la convivencia con mi 

representado y en nada ha intervenido en los últimos negocios realizados 

autónomamente por él, en uso de su capacidad plena. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO: Con relación al hecho décimo, quiero reiterar 

a su Señoría, que el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ, efectivamente se reunieron en varias oportunidades con mi 

mandante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, en procura de 

resolver el contrato de promesa de compraventa, tal como se dijo anteriormente. 

En fecha 24 de junio del 2021 se firmó, entre las partes, un contrato de transacción 

para modificar y actualizar las obligaciones de la promesa de compraventa. Sin 

embargo, a la fecha de contestación de esta demanda, La promesa cesó en todos 

sus efectos y carece de objeto. Las únicas partes firmantes la dieron por terminada 



 

 

de mutuo acuerdo y el inmueble ha sido vendido a una persona diferente, que no 

está vinculada a este trámite judicial. 

 

RESPUESTA AL HECHO UNDÉCIMO LLAMADO DÉCIMO PRIMERO: El hecho 

undécimo es cierto. 

 

RESPUESTA AL HECHO DUODÉCIMO LLAMADO DÉCIMO SEGUNDO: El 

hecho número 12 o duodécimo contiene afirmaciones subjetivas y respetables 

análisis legales que hace el abogado demandante. Los vacíos e inconsistencias de 

la promesa se subsanaron con el contrato de transacción de fecha 24 de junio del 

2021 y suscrito por las únicas partes contratantes. Dicho contrato no se menciona 

en la demanda.  Seguramente la demandante desconocía de los acuerdos a los 

que habían llegado los únicos contratantes en la promesa, que para efecto de 

recordar son, por un lado mi mandante, el Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ, el Señor JAIMEN RODRÍGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE 

CARDONA CHAVEZ. Es importante aclarar de nuevo al despacho judicial, que a la 

fecha de contestación de esta demanda, La promesa de compraventa carece de 

cualquier propósito pues ha sido resuelta por muto acuerdo de los únicos 

contratantes de la misma y en la actualidad el inmueble ha sido vendido a una 

persona diferente. Mi mandante, el Señor JESÚS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ 

de mutuo acuerdo desistió en continuar con el proceso de compra del inmueble a 

su favor. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO TERCERO: El hecho 13 es totalmente cierto 

y además es la transcripción de una disposición legal que nosotros conocemos 

cabalmente. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO CUARTO: El hecho número 14 solo es cierto 

en lo que hace referencia a que se entregó el uso del inmueble al antiguo 

promitente comprador, pero las demás afirmaciones con relación a que sea o no 

nula la promesa serán objeto de debate procesal y nos atenderemos a lo que 

decida el despacho sobre si procede o no una causal de nulidad, dentro de este 



 

 

pretendido trámite de resolución de promesa de contrato. Las causales de nulidad 

de los contratos son expresas en la ley y sólo se pueden declarar en esos 

elementos precisos. En unas partes de la demanda la demandante hace referencia 

a nulidad y en otros apartes hace referencia a resolución de contrato. Es evidente 

que se confunden las instituciones procesales y que este trámite procesal no está 

llamado a prosperar. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO QUINTO: El hecho número 15, no es un 

hecho. Es solo una reiteración de las afirmaciones subjetivas de la demandante y 

por ello nos atenderemos a lo que decida el despacho. Es una reiteración de 

afirmaciones hechas anteriormente que no constituyen en sí misma un hecho. 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO SEXTO: El hecho número 16, no es un hecho 

sino una pretensión. Además, está fundamentado en afirmaciones que no se han 

podido probar y que no son ciertas. Se insinúa que la señora ELIZABETH TROCHEZ 

suscribió una promesa de contrato de compraventa, lo que no es cierto, tal como 

lo reconoce en el hecho primero el mismo demandante. La promesa de 

compraventa nunca fue suscrita por ella. Esta es una reiteración de la temeridad 

de esta demanda y ese hecho de que ella no hace parte del contrato de promesa 

se debe de entender como probado, pues así lo reconocemos todos los sujetos 

procesales, siéndole imposible solicitar la nulidad absoluta del Contrato de Promesa 

de Compraventa. 

 

3. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEMANDADA SOBRE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

El demandante, en una confusa pretensión procesal ha hecho referencia a unas 

pretensiones que llama principales y a otras que llama subsidiarias. 

La suscrita apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ, 

considera con todo respeto que se presenta una indebida acumulación de 

pretensiones en este caso. No es posible que el abogado demandante quiera hacer 

parecer la institución de LA NULIDAD a la institución procesal de la RESOLUCIÓN.  



 

 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas. 

Por todo lo anterior, nos oponemos definitivamente a todas y cada una de las 

pretensiones denominadas como PRINCIPALES Y COMO SUBSIDIARIAS. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos 

oponemos a esta pretensión. No es posible que se invoque la institución de la 

nulidad en este caso.  Las nulidades tienen fundamento expreso y la norma 

procesal que las soporta y no se pueden invocar sin esas causas específicas.  

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos 

oponemos a esta pretensión. La demandante nunca ha sido parte de la promesa 

de compraventa ni del contrato de transacción que la modifica. La demandante 

nunca pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese inmueble. Su pretensión 

carece de todo fundamento. La controversia contractual debe de resolverse entre 

los que la firmaron y ella no es sujeto procesal en esta controversia.   

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: Nos 

oponemos definitivamente. La demanda carece de fundamento. La demanda es 

temeraria y debe de condenarse en costas y agencias en derecho a quienes 

construyeron este inexplicable trámite procesal.  Solicitamos se condene en costas 

y en agencias en derecho a la demandante. 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDANDO CON RELACIÓN A LO QUE SE 

DENOMINA COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

En este proceso se presenta una indebida acumulación de pretensiones y se 

confunden diversas instituciones procesales. El demandante de manera imprecisa 

invoca que se declare una nulidad contractual, pero al mismo tiempo reclama del 

despacho judicial que se declare una resolución de la misma promesa.  No es claro 



 

 

si lo que se pretende nulitar es lo mismo que se pretende dar por terminado a 

través de una resolución contractual.  Es evidente que hay una confusión de 

entidades y de instituciones procesales. 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas, no sólo por su 

indebida acumulación, sino porque carecen de sustento probatorio y deben de ser 

despachadas desfavorablemente a las pretensiones de la temeraria demandante. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSION SUBSIDIARIA 

PRIMERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

SEGUNDA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

TERCERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

4. EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

En esta oportunidad procesal propongo de manera respetuosa al despacho judicial, 

se sirva valorar y en consecuencialmente declarar como probadas las siguientes 

excepciones, para dar por terminado de manera favorable a los intereses de mí 

representado el presente asunto: 

 

4.1 Excepción por FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA. 

4.2 Excepción de TEMERIDAD Y MALA FE. 

4.3 Excepción INNOMINADA que se pueda probar dentro del trámite 

procesal. 

 

De declararse probada alguna de estas excepciones, solicitamos al despacho se 

sirva dictar sentencia absolutoria a favor de mi representado y en consecuencia 

ordenar se condene en costas, gastos y agencias en derecho a la demandante. 

 



 

 

4.1 FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

 

La presente excepción es verdaderamente tan simple, que es poco lo que hay por 

resaltar, pero ese poco por resaltar es demasiado vital, importante y que no puede 

pasar inadvertido. 

 

Obsérvese su señoría, que del contrato de compraventa objeto del presente litigio, 

aportado como prueba documental, la demandante CARECE DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA por cuanto ésta no hace parte de tal negociación, 

no es ella ni la promitente compradora y mucho menos la promitente vendedora; 

lo que hace pues, que no esté legitimada para incoar la acción presentada. Como 

tampoco presenta prueba idónea sobre ser mi compañera permanente, al tenor 

de la Ley 979 de 2005. 

 

Es por todo lo narrado en el presente punto que apoyo mi tesis sobre la FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, pues no se encuentra ni 

ligeramente aportada documentación que pueda llevar a su Señoría a atribuir algún 

tipo de responsabilidad a la pasiva. 

 

4.2 TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Es concluyente de la demanda la observancia de HECHOS CONTRARIOS A LA 

REALIDAD, pues así lo destaca mi poderdante frente al texto de la demanda 

iniciada por quien pretende ser la “compañera permanente” . La demandante como 

se indicó en la contestación de la demanda, abandonó a mi poderdante luego de 

que este sufriera un accidente cerebro vascular, dejándole en la puerta de la casa 

de los familiares de este, y despojándolo de sus pertenencias, su inmueble y su 

negocio; apoderándose bajo su criterio de un “impedimento de racionar sus 

actos” de los cánones de arrendamiento del inmueble comprado objeto del 

presente asunto, de su negocio de quesera, y apoderándose en su totalidad no 

solo de este bien inmueble como ya se aseveró, sino también de otros bienes 

inmuebles que poseía mi mandante. 

 



 

 

Es tal su TEMERIDAD Y MALA FE, que indica a su despacho de mi supuesta 

“interdicción” (como así de marras la ley denominaba), y sin embargo me hace 

notificar; en la misma dirección de residencia de ella (inmueble objeto del presente 

asunto) pero que finalmente me envía la notificación a casa de mis familiares 

donde hace ya más de UN (1) AÑO resido. Recalco su señoría sobre la 

TEMERIDAD Y MALA FE de la actora, en el entendido que ella al conocer que 

no puede acceder a un reconocimiento de Sociedad Patrimonial, debido a que la 

separación de hecho entre demandante y demandado ha transcurrido ya cerca de 

TRECE (13) MESES; y es por ello que incoa la presente acción, pretendiendo 

arrebatar una cantidad de dinero, no bastándole con el despilfarro realizado con 

otros bienes inmuebles de mi propiedad, y sin mi autorización para ello. 

 

4.3 EXCEPCIÓN INNOMINADA 

 

Si con la práctica de pruebas se concluyera que los hechos referidos por la 

demandante no sucedieron, o sucedieron en fecha diferente a la relatada en la 

demanda, o con efectos diferentes a los pretendidos en los hechos de la demanda, 

o simplemente no existen tales hechos o no tiene la demandante mérito alguno 

para incoar la acción que presentó en mi contra; solicitó con todo respeto se 

considere declarar de oficio la existencia de excepción que excluya el presunto 

derecho de la demandante para realizar la “NULIDAD DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA y/o RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA” 

como así el abogado de la actora erróneamente pretende. 

 

5. PRUEBAS QUE SOLICITA EL DEMANDADO 

 

En ejercicio del derecho de defensa y en los términos del artículo 29 de la 

Constitución nacional quiero solicitar respetuosamente a nombre de mi poderdante 

se practiquen las siguientes pruebas dentro del proceso: 

5.1 PRUEBAS DOCUMENTALES: 



 

 

Solicito que se tengan como pruebas documentales las aportadas por la 

demandante y que sean correspondientes a nuestros intereses:  

a) Contrato de transacción firmado ante la Notaria 2ª del circulo de Yumbo el 

día veinticuatro (24) de julio de 2021 para modificar y actualizar el contenido 

original de la promesa de compraventa que ocupa este proceso.  Dicha transacción 

modifica el contenido inicial de la promesa que ha sido suministrada como prueba 

por la demandante en su texto original.  

b) Declaración Bajo Juramento Extra Proceso, ante la Notaria 2ª del circulo de 

Yumbo del día marzo dos (2) de 2021, declarante JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ. Con ella mi poderdante hace expresa referencia a la inexistencia de 

una relación de unión marital o patrimonial con la demandante, para desvirtuar lo 

afirmado por ella en la demanda. 

c) Valoración médica realizada por el profesional de la medicina Doctor JUAN 

OSORIO SABOGAL, Médico Psiquiatra RM 01267 ante Minsalud, del día marzo 02 

de 2021 

 

5.2 TESTIMONIALES 

 

Solicito señor juez se cite a las siguientes personas para que bajo la gravedad de 

juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de la presente demanda en 

cuanto a las circunstancias en que ocurrió el negocio jurídico  

 

a. EDGAR MOSQUERA PERA, identificada con CC No. 16.450.103 de Yumbo, 

Puede ser citado en la Carrera 7 # 5 – 42 Barrio Uribe, celular y WP No 310 551 

5016, Correo Electrónico: edgarmosquera16@outlook.es  o a través de la 

suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración corresponde al conocimiento 

que tiene sobre los hechos que hacen parte de la demanda 



 

 

b) JOSÉ CARDENAS, identificada con CC No. 6.464.595 de Sevilla Valle, residente 

en la Carrera 2ª # 6 – 73 Barrio Belalcazar del municipio de Yumbo Puede ser 

citado a través de la suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración 

corresponde al conocimiento que tiene sobre los hechos que hacen parte de la 

demanda 

5.3 INTERROGATORIOS DE PARTE: 

5.3.1 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica 

de un interrogatorio de parte en la persona de la demandante, la Señora 

YAMILETH CARDONA CHAVEZ, Ella no solo es testigo presencial de los hechos, 

sino que además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se 

investigan en este proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya 

obran dentro de este proceso. Para tal procedimiento aportaré el día de la 

diligencia el cuestionario de preguntas que deberá absolver la demandante. 

5.3.2 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica 

de un interrogatorio de parte en la persona del demandado el Señor JESUS FERNEY 

MAMBUSCAY MARTINEZ. El no solo es testigo presencial de los hechos, sino que 

además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en 

este proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro 

de este proceso.  

 

6. PETICIONES ESPECIALES DE LA DEMANDADA 

Sin perjuicio de otras peticiones presentadas en este escrito por la demandada que 

represento y sin que se entienda que hay indebida acumulación de pretensiones; 

procedemos en este momento procesal a solicitar respetuosamente se sirva tener 

como peticiones especiales de la demandada las siguientes, para que sean 

resueltas por el despacho: 

6.1 Sírvase reconocer personería a la suscrita apoderada para el ejercicio del 

derecho de defensa. 



 

 

6.2 Sírvase despachar favorablemente, en el momento procesal oportuno, las 

excepciones que han sido presentadas en este memorial. 

6.3 Sírvase abstenerse de condenar en costas a mi representado. 

6.4 Sírvase condenar en costas a la parte actora, por las razones presentadas en 

este escrito, fijando en consecuencia las correspondientes agencias en derecho a 

nuestro favor. 

6.5 Sírvase ordenar el levantamiento de las medidas previas conferidas en la 

demanda con relación a los bienes de mi representada. 

6.6 Sírvase considerar si la demandante actuó con garantías del debido proceso, 

cuando en el escrito de la demanda presentada se comunicó al despacho como 

dirección de uno de los demandados una dirección que, por conocimiento de mi 

representado, se tiene que no corresponde a una dirección válida para ese acto 

de notificación procesal de la demanda. En particular, en el escrito de demanda, 

la demandante señala como dirección de notificación de uno de los demandados, 

es decir mi mandante, la dirección carrera 2 # 2 – 16 del Barrio Belalcazar, ese 

sujeto procesal en esa dirección NO reside, así como desconocemos el 

procedimiento seguido para la notificación que a él corresponde como demandado 

en este trámite procesal.  En caso de advertirse algún trámite indebido, 

corresponde al despacho decidir lo que corresponda sobre el trámite a seguir en 

consecuencia. 

 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Es fundamento de derecho de esta petición, el artículo 2 de la constitución 

nacional, el artículo 29 del debido proceso en la misma carta política. 

 

8. NOTIFICACIONES: 

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse durante el proceso 

señalo las siguientes direcciones:  



 

 

• La de mi poderdante demandado en la calle 6AN # 4N -11 Piso 2º, barrio 

Lleras Yumbo Valle. 

• La del demandante en la carrera 2ª # 2 – 16 Barrio Belalcazar en Yumbo 

Valle, y su apoderado en los términos de lo señalado en la misma demanda, se 

puede notificar en la Carrera 3 # 4 – 30 Piso 2º Barrio Belalcazar municipio de 

Yumbo (Valle), teléfono 316 832 1061 

• La suscrita apoderada del demandado en la carrera 7 No. 5-42 del municipio 

de Yumbo, celular y WP 300 492 2804, correo electrónico: 

valentinasolano.vsg@gmail.com  y/o, consultores.mfs@gmail.com 

9. ANEXOS 

 

Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito 

profesional del derecho. 

 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto 

 

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA 
C.C. No. 1.151.951.417 de Cali. 
T.P. No. 275.590 del C.S. de la J 
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RV: CONTESTACION RADICADO No. 76001310300920210028300

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 4/11/2021 8:56 AM

Para:  Ana Maria Rodriguez Rojas <arodrigroj@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
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76001310300920210028300.pdf; ANEXOS 76001310300920210028300.pdf;

De: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 3:45 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com>; inkary@hotmail.com <inkary@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION RADICADO No. 76001310300920210028300
 
Santiago de Cali, noviembre 3 de 2021

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.      D.
 

REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA Y/O DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

DEMANDANTE        ELIZABETH TROCHEZ

DEMANDADOS       JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ y OTROS

RADICADO No.      76001310300920210028300

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula
de Ciudadanía Número 1.151.951.417 de  Santiago de Cali, abogada titulada y en ejercicio
profesional, con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. de la J, en mi condición de
apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con
la Cédula de Ciudadanía Número 76.302.058 del Tambo Cauca, demandado dentro del proceso
de la referencia; acudo, con mi acostumbrado respeto ante su despacho, dentro del término
procesal oportuno para dar respuesta a la demanda de la referencia en los términos que señala
el artículo 96 del Código General del Proceso.
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Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito profesional
del derecho.

 Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto

VALENTINA SOLANO GÓNGORA
C.C. No. 1.151.951.417 de Cali.

T.P. No. 275.590 del C.S. de la J
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Para:  Ana Maria Rodriguez Rojas <arodrigroj@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)

PODER RAD 76001310300920210028300.pdf; CONTESTACION RAD 76001310300920210028300.docx; CONTESTACION RAD
76001310300920210028300.pdf; ANEXOS 76001310300920210028300.pdf;

De: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 3:45 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com>; inkary@hotmail.com <inkary@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION RADICADO No. 76001310300920210028300
 
Santiago de Cali, noviembre 3 de 2021

Señor
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.      D.
 

REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA Y/O DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

DEMANDANTE        ELIZABETH TROCHEZ

DEMANDADOS       JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ y OTROS

RADICADO No.      76001310300920210028300

 

VALENTINA SOLANO GÓNGORA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula
de Ciudadanía Número 1.151.951.417 de  Santiago de Cali, abogada titulada y en ejercicio
profesional, con Tarjeta Profesional Número 275.590 del C.S. de la J, en mi condición de
apoderada del Señor JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con
la Cédula de Ciudadanía Número 76.302.058 del Tambo Cauca, demandado dentro del proceso
de la referencia; acudo, con mi acostumbrado respeto ante su despacho, dentro del término
procesal oportuno para dar respuesta a la demanda de la referencia en los términos que señala
el artículo 96 del Código General del Proceso.
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Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito profesional
del derecho.

 Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto

VALENTINA SOLANO GÓNGORA
C.C. No. 1.151.951.417 de Cali.

T.P. No. 275.590 del C.S. de la J



 
 
 
 

 
Señor: 
JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali. 
E.          S.         D. 
 
 
REFERENCIA:        PODER ESPECIAL. 
 
 
DEMANDANTE:  ELIZABETH TROCHEZ 

 

DEMANDADO: JESUS FERNEY MAMBUSCAY   

 

RADICADO: 76001310300920210028300 

 

 

 

JESUS FERNEY MAMBUSCAY, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

Municipio de Yumbo Valle, en la Calle 6AN # 4N – 11 Piso 2º, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 76.302.058 expedida en el Tambo Cauca, de estado 

civil soltero sin sociedad conyugal vigente, por medio del presente escrito, confiero 

poder especial amplio y suficiente a la Doctora, VALENTINA SOLANO GÓNGORA, 

mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 

1.151.951.417 de Cali, abogada titulada y en ejercicio profesional con Tarjeta 

Profesional Número 275.590 del C.S. de la J, correo de notificación 

valentinasolano.vsg@gmail.com, para que en mi nombre y representación, 

inicie y lleve hasta su culminación ante su digno Despacho, PROCESO VERBAL DE 

NULIDAD Y/O RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA, el cual fue impetrado por la Señora ELIZABETH TROCHEZ.   

 

La acción recae sobre el siguiente bien inmueble, casa de habitación de tres pisos, 

ubicada en la carrera 2 # 2 – 16 en el Barrio Belalcazar en el Municipio de Yumbo 

Valle, el cual tiene un área de 96.00 Mts2 comprendida dentro de los siguientes 

linderos: NORTE, Con la Carrera 2; OCCIDENTE, Con predio de la Señora Victoria 

Castaño David, prometido en venta al Señor Carlos Arturo de los Ríos Arcos; SUR, 

Con predio de la Señora Victoria Castaño Cadavid, y, ORIENTE, Con predio del 

Señor Carlos Enrique Zavala Dávalos y otra, inmueble identificado con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 370-684377 de la Oficina de Registro de Instrumentos 



 
 
 
 

Públicos de Cali, identificado con el número predial 01-01-00-00-00-99-00-42-00-

00-00-000. 

 

Mi apoderada especial, queda facultado de conformidad con todo lo estipulado en el 

artículo 77 del C.G del P., y en especial para: Contestar demandas, Transigir 

derechos o pretensiones, desistir del presente poder y pretensiones, recibir, sustituir, 

y reasumir el presente poder total o parcialmente; y en general ejercer la 

representación de los mandantes dentro de este proceso, sin que pueda alegarse 

falta de poder para actuar en su nombre. Mi apoderada recibe notificaciones en la 

carrera 7 No. 5 -42 del municipio de Yumbo, celular y WP No 3004922804, correo 

electrónico: valentivasolano.vsg@gmail.com   

 
Sírvase, Señor Juez reconocer personería a mi apoderada (o) para los fines aquí 
indicados. 
 
 
 
Del Señor Juez,  

 
 

 

 
JESUS FERNEY MAMBUSCAY 
C.C. No.76.302.058 expedida en el Tambo Cauca 
 
 
 
Aceptamos El Poder: 
 

 
VALENTINA SOLANO GÓNGORA 
C.C. No. 1.151.951.417 de Cali 
T.P. No. 275.590 del C.S. de la J 
consultores.mfs@gmail.com   

 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

mi correo electrónico valentivasolano.vsg@gmail.com es el que 
coincide al registrado en la base abogados  
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RV: CONTESTACION RAD 76001310300920210028300

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/11/2021 8:56

Para:  Wilderson Salas Guaitoto <wsalasg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 3:38 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com>; inkary@hotmail.com <inkary@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION RAD 76001310300920210028300
 
Santiago de Cali, noviembre 2 de2021

 

Señor:
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA              
         DE COMPRAVENTA Y/O DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA

DEMANDANTE:   ELIZABETH TROCHEZ

DEMANDADOS:  JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO

                        YAMILE CARDONA CHAVEZ y OTRO

RADICADO No.   76001310300920210028300

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO, mayor de edad, vecina de Cali,  identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.1151.958.286 de Cali, abogada titulada en ejercicio portadora de la
Tarjeta Profesional No. 337.054 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  en mi
condición de apoderada del Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, y la Señora YAMILE
CARDONA CHAVEZ  mayores de edad, con residencia en la ciudad de Atlanta – Georgia (EEUU),
demandados dentro del presente asunto; poder otorgado por parte de la Señora LILIANA
CARDONA CHAVEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 31.484.113 de Yumbo
Valle, siendo que mediante poder general según escrituras Públicas Números 0325 de fecha
marzo 03 de 2014 y 589 de abril 12 de 2019, de la Notaria Única del Circulo de Yumbo , hoy
Notaría Primera, mis representados le otorgaron poder para actuar, acudo con mi acostumbrado
respeto ante su despacho dentro del término procesal oportuno para dar en respuesta a la
demanda de la referencia en los términos que señala el artículo 96 del código general del
proceso.

Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito profesional
del derecho.
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Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto:

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO    
C.C. No. 1.151.958.286 de Cali             
T.P.N. 337053 del C.S. de la J

 





















































 
 
 
 

Señor: 
JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali. 
E.          S.         D. 
 
  
REFERENCIA:        PODER ESPECIAL. 
 
 
DEMANDANTE:  ELIZABETH TROCHEZ 

 

DEMANDADOS: JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y 

  YAMILE CARDONA CHAVEZ  

 

RADICADO: 76001310300920210028300 

 
 
 

LILIANA CARDONA CHAVEZ, mayor de edad, domiciliada en el Municipio de 

Yumbo en el Valle del Cauca, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 

31.484.113 de Yumbo Valle, con celular y comunicaciones por WP No. 312 776 8662 

actuando como apoderada del Señor JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, mayor de 

edad, domiciliado y residente en ATLANTA, GEORGIA (U.S.A), identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 6.341.165 expedida en la Cumbre Valle, de estado 

civil casado con sociedad conyugal vigente, y de la Señora YAMILE CARDONA 

CHAVEZ, mayor de edad, domiciliada  y residente en ATLANTA, GEORGIA (U.S.A), 

identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 31.478.480 de Yumbo Valle, según 

poder a mí conferido mediante escrituras públicas Número 0325 del día de marzo 

03 de 2014 y la 589 de abril 12 de 2019, ante la Notaria Primera del Circulo de 

Yumbo,  por medio del presente escrito, confiero poder especial amplio y suficiente 

a la Doctora, KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO identificada con la Cédula 

de Ciudadanía Número 1.151.958.286 de Cali de Cali, portadora de la Tarjeta 

Profesional de Abogada Número 337.053 del C.S. de la J, correo de notificación 

karenandreab@outlook.es, para que en mi nombre y representación,  inicie y 

lleve hasta su culminación ante su digno Despacho, PROCESO VERBAL DE 

NULIDAD y/o RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA, el cual fue impetrado por la Señora ELIZABETH TROCHEZ. 

 

El inmueble objeto de este proceso corresponde a una casa de habitación de tres 

pisos, ubicada en la carrera 2 # 2 – 16 en el Barrio Belalcazar en el Municipio de 

Yumbo Valle, el cual tiene un área de 96.00 Mts2 comprendida dentro de los 



 
 
 
 

siguientes linderos: NORTE, Con la Carrera 2; OCCIDENTE, Con predio de la 

Señora Victoria Castaño David, prometido en venta al Señor Carlos Arturo de los 

Ríos Arcos; SUR, Con predio de la Señora Victoria Castaño Cadavid, y, ORIENTE, 

Con predio del Señor Carlos Enrique Zavala Dávalos y otra, inmueble identificado 

con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-684377 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, identificado con el número predial 01-01-00-00-00-

99-00-42-00-00-00-000.  

 

Mi apoderada especial, queda facultado de conformidad con todo lo estipulado en el 

artículo 77 del C.G del P., y en especial para: Contestar demandas, Transigir 

derechos o pretensiones, desistir del presente poder y pretensiones, recibir, sustituir, 

y reasumir el presente poder total o parcialmente; y en general ejercer la 

representación de los mandantes dentro de este proceso, sin que pueda alegarse 

falta de poder para actuar en su nombre. Mi apoderada recibe notificaciones en la 

carrera 7 No. 5 -42 del municipio de Yumbo, celular y WP No 322 359 9924, correo 

electrónico: karenandreab@outlook.es  

 

Sírvase, Señor Juez reconocer personería a mi apoderada (o) para los fines aquí 

indicados. 

 

Del Señor Juez,  

 

 

LILIANA CARDONA CHAVEZ 

C.C. No. 31.484.113 de Yumbo Valle 

 

Acepto El Poder: 
 

 
KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO   
C.C. No. 1.151.958.286 de Cali              
T.P.N. 337053 del C.S. de la J  
 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, mi correo electrónico 
karenandreab@outlook.es , es el que coincide al registrado en la base abogados 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 



 

 

 

Santiago de Cali, noviembre 2 de2021 

 

Señor: 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE 

PROMESA    DE COMPRAVENTA Y/O DE 

RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE ELIZABETH TROCHEZ 

DEMANDADOS JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO 

   YAMILE CARDONA CHAVEZ y OTRO 

RADICADO No. 76001310300920210028300 

 

 

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO, mayor de edad, vecina de Cali,  

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.1151.958.286 de Cali, abogada 

titulada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 337.054 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  en mi condición de apoderada del Señor JAIMEN 

RODRIGUEZ TRUJILLO, y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ  mayores de edad, 

con residencia en la ciudad de Atlanta – Georgia (EEUU), demandados dentro del 

presente asunto; poder otorgado por parte de la Señora LILIANA CARDONA 

CHAVEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 31.484.113 de Yumbo 

Valle, siendo que mediante poder general según escrituras Públicas Números 0325 

de fecha marzo 03 de 2014 y 589 de abril 12 de 2019, de la Notaria Única del Circulo 

de Yumbo , hoy Notaria Primera, mis representados le otorgaron poder para actuar, 

acudo con mi acostumbrado respeto ante su despacho dentro del término procesal 

oportuno para dar en respuesta a la demanda de la referencia en los términos que 

señala el artículo 96 del código general del proceso. 



 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO Y SU APODERADO 
 

 

Los demandados que represento en este proceso corresponden a los nombres de 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

6.341.165 de La Cumbre (Valle) y YAMILE CARDONA CHAVEZ con Cédula de 

Ciudadanía Número 31.478.480 del municipio de Yumbo Valle; mayores de edad, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Atlanta – Georgia, Estados Unidos de Norte 

América. (USA). 

La suscrita apoderada de la demandada corresponde a KAREN ANDREA PORTILLO 

BURBANO, mayor de edad, vecina de Cali,  identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.1151.958.286 de Cali, abogada titulada en ejercicio portadora de la Tarjeta 

Profesional T.P. No. 337.054 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  

quien tiene domicilio profesional en la carrera 7 No. 5-42 del municipio de Yumbo, 

celular y WP 3165224183, correo electrónico karenandreab@outlook.es y  

consultores.mfs@gmail.com   

La suscrita apoderada quiere precisar al despacho con relación a la modalidad 

administrativa por medio del cual se confirió poder a la suscrita para actuar en este 

proceso: 

1) La señora LILIANA CARDONA CHAVEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía Número 31.484.113de Yumbo, actúa como apoderada general del señor 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

6.341.165 de La Cumbre (Valle), en los términos de lo señalado en la cláusula 

Décimo Octava de la escritura pública No 589 de fecha abril 12 de 2019 de la notaría 

Primera de Yumbo confiere poder para actuar en trámite judicial a la suscrita para 

representar a su mandante JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO. Mediante escrito la 

señora me ha conferido poder para actuar en este proceso a nombre de uno de los 

demandados. 

2) La señora LILIANA CARDONA CHAVEZ actúa como apoderada general de 

YAMILE CARDONA CHAVEZ con Cédula de Ciudadanía Número 31.478.480 del 

municipio de Yumbo Valle en los términos de lo señalado en la cláusula Décimo 

Sexta de la escritura pública No 0325 de marzo 03 de 2014 de la notaría única de 

Yumbo, hoy Notaria Primera, confiere poder para actuar en trámite judicial a la 

suscrita para representar a su mandante YAMILE CARDONA CHAVEZ. Mediante 

escrito la señora me ha conferido poder para actuar en este proceso a nombre de 

una de las demandadas. 

3) De manera adicional, mediante escrito personal suscrito el día octubre 28 de 

2021 En la ciudad de GEORGIA en de los Estados Unidos de Norte América (USA) 

en donde residen la pareja de esposos YAMILE CARDONA CHAVEZ y Señor JAIMEN 



 

 

RODRIGUEZ TRUJILLO, se me confirió por ellos poder para representarlos en este 

proceso. Las firmas en original fueron reconocidas ante Notaria MILAGRO MARTINEZ 

en condado GWINNETT de la ciudad de GEORGIA.  Tal escrito se anexa a este 

trámite para que obre como poder para actuar a su nombre en este trámite judicial.  

De hecho, debo precisar ante el despacho judicial que desde el día viernes octubre 

29 de 2021 he presentado un escrito en versión digital a su despacho en uso de ese 

poder conferido a mi nombre, para solicitar se me notificara del contenido de este 

proceso, pues sólo conocíamos de su existencia por referencia de terceros. 

 

En todo caso, los documentos originales que se anexan en versión digital para esta 

contestación, están a disposición del despacho y bajo la custodia de la suscrita 

profesional del derecho. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

RESPUESTA AL HECHO PRIMERO: Es absolutamente cierto. Es una afirmación 

de la demandante que no admite controversia y así deberá de señalarse en la 

sentencia que ponga fin a este proceso, pues se trata de un hecho que las partes 

reconocemos como un hecho probado. Mis poderdantes y el Señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez son las únicas personas que suscribieron un contrato de 

promesa de compraventa con las características del inmueble a que hace referencia 

el hecho primero de la demanda. Ellos son los únicos contratantes en el documento 

privado que nos ocupa y así deberá de declararlo finalmente el despacho.  

 

RESPUESTA AL HECHO SEGUNDO: El segundo hecho de la demanda es 

parcialmente cierto, pero también es parcialmente falso. Es cierto en cuanto a que 

mis poderdantes celebraron un contrato de promesa de compraventa sobre el 

inmueble citado y que mi poderdante Yamile Cardona no lo suscribió formalmente 

no obstante citarse en el encabezado del mismo instrumento privado. El contrato 

terminó siendo firmado únicamente por el señor Jaime Rodríguez Trujillo y el Señor 

Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Lo que consideramos absoluta mente falso es 

que la señora Elizabeth Trochez, tenga relación alguna con la referida promesa de 

compraventa. La señora Troches, No suscribió ni participó de la promesa de 

compraventa. Con relación al segundo componente de este hecho: Mis poderdantes 

y la suscrita desconocemos sí la señora Elizabeth Trochez era o no era compañera 

permanente del Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez, pues nada de ello nos 

consta y nada de ello se dejó como constancia en los acuerdos escritos que 

realizaron mis poderdantes con el señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. En la 



 

 

actualidad nunca nos ha sido comunicado formalmente por autoridad administrativa 

o judicial que entre ellos haya existido o exista una sociedad patrimonial como lo 

afirma el hecho segundo de esta demanda. La referida unión marital o sociedad 

patrimonial no nos consta y será objeto de reconocimiento o no por la autoridad 

competente, lo que no corresponde a la naturaleza de este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO TERCERO: El hecho tercero es cierto tal como consta en 

la promesa de compraventa. 

 

RESPUESTA AL HECHO CUARTO: El hecho cuarto es cierto en cuanto se refiere 

a la forma cómo se estableció el pago para la tradición definitiva del inmueble 

prometido en compraventa. Sin embargo, el demandante incurre en una grave 

imprecisión, por qué establece como un hecho futuro que un saldo se pagará entre 

el 8 de abril y del año 2019 y el 8 de abril del año 2020. Su afirmación es imprecisa 

por qué se trata de un hecho pasado, pues en la fecha de contestación de esta 

demanda transcurre ya el día 3 de noviembre del año 2021 y su afirmación en futuro 

es absolutamente falsa porque los pagos del único promitente comprador (Jesús 

Ferney Mambuscay Martínez) no se realizaron tal como se insinúa en el hecho 

cuarto, por la demandante. 

 

RESPUESTA AL HECHO QUINTO: El hecho quinto es parcialmente falso. No es 

cierto que la totalidad de las cuotas fueron canceladas posteriormente por la señora 

Elizabeth Trochez. Muchos de esos pagos se hicieron de diferentes maneras y con 

diferentes modalidades. Es importante precisar que algunos pagos se hicieron de 

manera personal a mis poderdantes en un establecimiento de comercio de propiedad 

de El Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez cuando esté no se encontraba en el 

lugar y se desconoce el origen y la propiedad del dinero que se entregaba para ese 

pago en particular. No es cierto que los pagos adicionales los hiciera de sus propios 

recursos la demandante, tal afirmación es temeraria y debe de probarse dentro de 

este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO SEXTO: El hecho sexto contiene afirmaciones que no nos 

consta. Nos atenemos a lo que se pruebe en este proceso. Sólo podemos referir que 

tenemos en nuestro poder y anexamos como prueba en este proceso, un documento 

suscrito personalmente por el señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez de fecha 2 

de marzo de 2021 y suscrito ante la notaría segunda del municipio de Yumbo como 

acta 184, en la que en sus propias palabras afirma lo siguiente: 



 

 

 “…Manifiesto que desde hace 13 meses no convivo en unión marital de hecho 

con la señora Elizabeth Trochez Trochez identificada con CC No. 66.983.747 

expedida en la ciudad de Cali (Valle), tiempo desde el cual ella me dejo 

abandonado donde mi madre, (…) por el hecho de estar enfermo y desde 

entonces vico con ella y mis hermanos, quienes son los que me cuidan y velan 

por mi manutención...” 

Es importante aclarar el despacho que, si dicha declaración fue hecha el día 2 de 

marzo de 2021, se debe entender que la convivencia de las partes cesó desde el día 

2 de febrero del año 2020. 

 

RESPUESTA AL HECHO SÉPTIMO: Son afirmaciones que deben de probarse por 

la demandante. Tuvimos conocimiento que efectivamente el señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez presentó una situación de salud que lo incapacito en algunas 

de sus actividades comerciales. Sin embargo, el mismo nos hizo entrega de un 

dictamen de valoración médica suscrita por el doctor IVAN ALBERTO OSORIO 

SANDOVAL, de fecha 2 de marzo de 2021, en la que manifiesta que: 

 

 “…el paciente revisado no configura un trastorno demencial asociado a 

su accidente cerebral vascular, por lo que puede defenderse legalmente 

y manejar sus bienes y su dinero con algún apoyo…” 

 

La suscrita apoderada no comprende Cómo en el hecho séptimo de la demanda 

presentada se afirme que el demandado no tiene capacidad para actuar sin que se 

acredite formalmente una sentencia de interdicción qué pruebe tal afirmación. 

Tampoco es comprensible que se invoca que una persona es incapaz para hacer 

representa para representarse a sí misma, pero simultáneamente se le presenta una 

demanda como si fuera una persona capaz para ejercer su propia representación 

 

RESPUESTA AL HECHO OCTAVO: El hecho octavo es parcialmente cierto, pues 

tal cómo se dijo en el hecho séptimo si tuvieron conocimiento mis poderdantes de 

una situación de salud temporal del señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Sin 

embargo, posteriormente, mis poderdantes y el mismo señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez acordaron realizar un contrato de transacción con el que 

actualizaban las obligaciones y el precio de la promesa de compraventa que ocupa 

este proceso. El contrato de transacción extrajudicial fue realizado el día 24 de junio 

de 2021. En el contrato de transacción intervinieron exclusivamente las partes 

contratantes de manera directa, es decir mis poderdantes y el Señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez. Cómo puede verse con la lectura del contrato de transacción 



 

 

en el no aparece absolutamente relacionada, por lo que no puede considerarse parte 

interviniente a la señora Elizabeth Trochez. Cómo podrá observar el señor juez ni la 

promesa de compraventa ni el contrato de transacción que la modifica, incluye en 

ningún caso a la temeraria demandante en este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO NOVENO: El hecho noveno es parcialmente cierto y 

parcialmente falso. Tal como puede acreditarse con las diligencias de notificaciones 

el Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez no convive en el inmueble objeto de la 

promesa de compraventa y del contrato de transacción. Mis poderdantes si han 

solicitado la devolución material del inmueble, porque han llegado a un acuerdo 

formal con el único promitente comprador de resolver definitivamente esa promesa 

de compraventa, pues el inmueble ha sido vendido formalmente a una persona 

diferente al Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Actualmente la promesa que 

ocupa este proceso carece de objeto alguno, pues ya las únicas partes contratantes 

han decidido resolverla formalmente y de mutuo acuerdo. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO: Con relación al hecho décimo queremos 

reiterar que efectivamente mis poderdantes se reunieron en varias oportunidades 

con el Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez en procura de resolver el contrato 

de promesa de compraventa, tal como se dijo anteriormente. En fecha 24 de junio 

del 2021 se firmó, entre las partes, un contrato de transacción para modificar y 

actualizar las obligaciones de la promesa de compraventa. Sin embargo, a la fecha 

de contestación de esta demanda, La promesa cesó en todos sus efectos y carece 

de objeto. Las únicas partes firmantes la dieron por terminada de mutuo acuerdo y 

el inmueble ha sido vendido a una persona diferente, que no está vinculada a este 

trámite judicial. 

 

RESPUESTA AL HECHO UNDÉCIMO LLAMADO DÉCIMO PRIMERO: El hecho 

undécimo es cierto. 

RESPUESTA AL HECHO DUODÉCIMO LLAMADO DÉCIMO SEGUNDO: El 

hecho número 12 o duodécimo contiene afirmaciones subjetivas y respetables 

análisis legales que hace el abogado demandante. Las vacíos e inconsistencias de la 

promesa se subsanaron con el contrato de transacción de fecha 24 de junio del 2021 

y suscrito por las únicas partes contratantes. Dicho contrato no se menciona en la 

demanda.  Seguramente la demandante desconocía de los acuerdos a los que habían 

llegado los únicos contratantes en la promesa. Es importante aclarar de nuevo al 

despacho judicial, que a la fecha de contestación de esta demanda, La promesa de 

compraventa carece de cualquier propósito pues ha sido resuelta por muto acuerdo 



 

 

de los únicos contratantes de la misma y en la actualidad el inmueble ha sido vendido 

a una persona diferente. El Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez de mutuo 

acuerdo desistió en continuar con el proceso de compra del inmueble a su favor. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO TERCERO: El hecho 13 es totalmente cierto y 

además es la transcripción de una disposición legal que nosotros conocemos 

cabalmente. 

  

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO CUARTO: El hecho número 14 solo es cierto 

en lo que hace referencia a que se entregó el uso del inmueble al promitente 

comprador de ese momento, pero las demás afirmaciones con relación a que sea o 

no nula la promesa serán objeto de debate procesal y nos atenderemos a lo que 

decida el despacho sobre si procede o no una causal de nulidad. Las causales de 

nulidad de los contratos son expresas en la ley y sólo se pueden declarar en esos 

elementos precisos. En unas partes de la demanda la demandante hace referencia 

a nulidad y en otros apartes hace referencia a resolución de contrato. Es evidente 

que se confunden las instituciones procesales y que este trámite procesal no está 

llamado a prosperar. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO QUINTO: El hecho número 15 no es un hecho. 

Es solo una reiteración de las afirmaciones subjetivas del demandante y por ello nos 

atenderemos a lo que decida el despacho. Es una reiteración de afirmaciones hechas 

anteriormente qué no constituyen en sí misma un hecho. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO SEXTO: El hecho número 16 no es un hecho 

sino una pretensión. Además, está fundamentado en afirmaciones que no se han 

podido probar y que no son ciertas. Se insinúa que la señora Elizabeth Trochez 

suscribió una promesa de contrato de compraventa, lo que no es cierto, tal como lo 

reconoce en el hecho primero el mismo demandante. La promesa de compraventa 

nunca fue suscrita por ella. Esta es una reiteración de la temeridad de esta demanda 

y ese hecho de que ella no hace parte del contrato de promesa se debe de entender 

como probado, pues así lo reconocemos todos los sujetos procesales. 



 

 

3. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEMANDADA SOBRE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

El demandante, en una confusa pretensión procesal ha hecho referencia a unas 

pretensiones que llama principales y a otras que llama subsidiarias. 

 

La suscrita apoderada de los demandados considera con todo respeto que se 

presenta una indebida acumulación de pretensiones en este caso. No es posible que 

el abogado demandante quiera hacer parecer la institución de LA NULIDAD a la 

institución procesal de la RESOLUCIÓN.  

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas. 

Por todo lo anterior, nos oponemos definitivamente a todas y cada una de las 

pretensiones denominadas como PRINCIPALES Y COMO SUBSIDIARIAS. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos 

oponemos a esta pretensión. No es posible que se invoque la institución de la nulidad 

en este caso.  Las nulidades tienen fundamento expreso y la norma procesa y no se 

pueden invocar sin esas causas específicas.  

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos 

oponemos a esta pretensión. La demandante nunca ha sido parte de la promesa de 

compraventa ni del contrato de transacción que la modifica. La demandante nunca 

pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese inmueble. Su pretensión carece de todo 

fundamento. La controversia contractual debe de resolverse entre los que la 

firmaron y ella no es sujeto procesal en esta controversia.   

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: Nos 

oponemos definitivamente. La demanda carece de fundamento. La demanda es 

temeraria y debe de condenarse en costas y agencias en derecho a quienes 

construyeron este inexplicable trámite procesal.  Solicitamos se condene en costas 

y en agencias en derecho a la demandante. 

 



 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDANDO CON RELACIÓN A LO QUE SE 

DENOMINA COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

En este proceso se presenta una indebida acumulación de pretensiones y se 

confunden diversas instituciones procesales. El demandante de manera imprecisa 

invoca que se declare una nulidad contractual, pero al mismo tiempo reclama del 

despacho judicial que se declare una resolución de la misma promesa.  No es claro 

si lo que se pretende nulitar es lo mismo que se pretende dar por terminado a través 

de una resolución contractual.  Es evidente que hay una confusión de entidades y 

de instituciones procesales. 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas, no sólo por su indebida 

acumulación, sino porque carecen de sustento probatorio y deben de ser 

despachadas desfavorablemente a las pretensiones de la temeraria demandante. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LO QUE DENOMINA 

INCORRECTAMENTE COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  

 

Nos oponemos formalmente a todas y a cada una de estas pretensiones.  

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSION SUBSIDIARIA 

PRIMERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

SEGUNDA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

TERCERA Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

 



 

 

4. EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

 

Sin perjuicio del escrito separado que presentamos con la contestación de esta 

demanda y al que solicitamos se dé trámite conforme lo establece el código general 

del proceso, queremos incorporar en la contestación de esta demanda unas 

excepciones que solicitamos le sean dado el trámite procesal oportuno. 

 

No obstante, en esta oportunidad procesal queremos proponer de manera 

respetuosa al despacho judicial se sirva valorar y en consecuencia declarar como 

probadas las siguientes excepciones, para dar por terminado de manera favorable a 

los intereses de mi representado el presente proceso: 

 

4.1) Excepción de falta de legitimidad por la activa en la persona de mi representada,  

4.2) Excepción innominada que se pueda probar dentro del trámite procesal. 

 

De declararse probada alguna de estas excepciones, solicitamos al despacho se sirva 

dictar sentencia absolutoria a favor de mis representados y en consecuencia ordenar 

se condene en costas a los demandantes y se ordene el levantamiento de las 

medidas previas que han afectado el derecho de disposición sobre los bienes de mi 

representada. 

 

4.1 PRIMERA EXCEPCIÓN: FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

(ACTIVA): Como bien lo ha definido la Corte, “Está legitimado en la causa por activa 

quien tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho otorgado por la 

ley y, específicamente, quien demuestre en el proceso su condición de perjudicado 

con la acción u omisión que produjo el daño cuya indemnización se reclama”. Que 

para efectos de la demanda presentada por la Señora ELIZABETH TROCHEZ, nunca 

ha sido parte de la promesa de compraventa ni del contrato de transacción que la 

modifica. La demandante nunca pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese 

inmueble, razón por la cual su pretensión carece de todo fundamento. La 

controversia contractual debe de resolverse entre los que la firmaron y ella no es 

sujeto procesal en esta controversia, no tiene vocación para reclamar la titularidad 

de un derecho 

 



 

 

4.2 SEGUNDA  EXCEPCIÓN: EXCEPCIÓN INNOMINADA: Si con la práctica de 

pruebas se concluyera que los hechos referidos por la demandante no sucedieron o 

sucedieron en fecha diferente a la relatada en la demanda o con efectos diferentes 

a los pretendidos en los hechos de la demanda, solicitamos con todo respeto se 

considere declarar la existencia de una excepción que excluya de toda 

responsabilidad a mi representado dentro de este proceso. También solicitamos se 

considere la existencia de excepciones que se deriven de una inapropiada actuación 

procesal por parte de la demandada, como aquella que pueda desprenderse de el 

suministro de una información incorrecta para agotar el trámite de notificación a uno 

de los demandados.  

 

5. PRUEBAS QUE SOLICITAN LOS DEMANDADOS 
 

 

Pruebas en ejercicio del derecho de defensa y en los términos del artículo 29 de la 

Constitución nacional quiero solicitar respetuosamente a nombre de mi poderdante 

se practiquen las siguientes pruebas dentro del proceso: 

 

5.1 PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

a) Contrato de transacción firmado ante la Notaria 2ª del circulo de Yumbo el 

día veinticuatro (24) de julio de 2021 para modificar y actualizar el contenido original 

de la promesa de compraventa que ocupa este proceso.  Dicha transacción modifica 

el contenido inicial de la promesa que ha sido suministrada como prueba por la 

demandante en su texto original.  

 

b) Declaración Bajo Juramento Extra Proceso, ante la Notaria 2ª del circulo de 

Yumbo del día marzo dos (2) de 2021, declarante JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ. Con ella mi poderdante hace expresa referencia a la inexistencia de una 

relación de unión marital o patrimonial con la demandante, para desvirtuar lo 

afirmado por ella en la demanda. 

 

5.2 TESTIMONIALES 

Solicito señor juez se cite a las siguientes personas para que bajo la gravedad de 

juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de la presente demanda en 

cuanto a las circunstancias en que ocurrió el negocio jurídico  



 

 

 

a. LILIANA CARDONA CHAVEZ, identificada con CC No. 31.484.113 residente en 

el Municipio de Yumbo en el Valle del Cauca, Puede ser citada o Notificada 

en la Carrera 7 # 5 – 42 en el Barrio Uribe, celular y WP No. 312 776 8662 o 

a través de la suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración 

corresponde al conocimiento que tiene sobre los hechos ocurridos y que 

hacen parte integral de la demanda.   

 

5.3 INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

5.3.1 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica de 

un interrogatorio de parte en la persona de la demandante, la Señora ELIZABETH 

TROCHEZ. Ella no solo es testigo presencial de los hechos, sino que además conoce 

las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en este proceso. Sus 

generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro de este proceso. 

 

5.3.2 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica de 

un interrogatorio de parte en la persona del demandado, el Señor JAIMEN 

RODRIGUEZ TRUJILLO, el cual se deberá surtir de forma virtual pues el mismo no 

está radicado en este país, no solo es testigo presencial de los hechos, sino que 

además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en este 

proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro de este 

proceso. 

 

6. PETICIONES ESPECIALES DE LA DEMANDADA 
 

 

Sin perjuicio de otras peticiones presentadas en este escrito por la demandada que 

represento y sin que se entienda que hay indebida acumulación de pretensiones; 

procedemos en este momento procesal a solicitar respetuosamente se sirva tener 

como peticiones especiales de la demandada las siguientes, para que sean resueltas 

por el despacho: 

6.1 Sírvase reconocer personería a la suscrita apoderada para el ejercicio del derecho  

de defensa. 



 

 

6.2 Sírvase despachar favorablemente, en el momento procesal oportuno, las 

excepciones que han sido presentadas en este memorial. 

6.3 Sírvase abstenerse de condenar en costas a mi representada. 

6.4 Sírvase condenar en costas a la parte actora, por las razones presentadas en 

este escrito, fijando en consecuencia las correspondientes agencias en derecho a 

nuestro favor. 

6.5 Sírvase ordenar el levantamiento de las medidas previas conferidas en la 

demanda con relación a los bienes de mi representada. 

6.6 Sírvase considerar si la demandante actuó con garantías del debido proceso, 

cuando en el escrito de la demanda presentada se comunicó al despacho como 

dirección de uno de los demandados una dirección que, por conocimiento de mis 

representados, se tiene que no corresponde a una dirección válida para ese acto de 

notificación procesal de la demanda. En particular, en el escrito de demanda, la 

demandante señala como dirección de notificación de mis apoderados, el Señor 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ, la ubicada 

en la Carrera 2ª # 6 – 73 en el Barrio Belalcazar en el Municipio de Yumbo, y bajo 

la gravedad de lo contemplado en el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, así como 

desconocemos el procedimiento seguido para la notificación que a ellos corresponde 

como demandados en este trámite procesal.  En caso de advertirse algún trámite 

indebido, corresponde al despacho decidir lo que corresponda sobre el trámite a 

seguir en consecuencia. 

 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 

Es fundamento de derecho de esta petición, el artículo 2 de la constitución nacional, 

el artículo 29 del debido proceso en la misma carta política. 

 

8. NOTIFICACIONES: 
 

 

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse durante el proceso 

señalo las siguientes direcciones:  

• La de mis poderdantes demandados en la calle Carrera 7 # 5 – 42 en el Barrio 

Uribe, correo electrónico: licacha24@gmail.com y   

info@ycconstructionllc.com  



 

 

 

• La del demandante y su apoderado en los términos de lo señalado en la 

misma demanda, se puede notificar en Carrera 2ª # 2 – 16 barrio Belalcazar 

Municipio de Yumbo (Valle), teléfono 314 667 5972  - 316 832 1061 

  

• La suscrita apoderada de los demandados en la carrera 7 No. 5-42 del 

municipio de Yumbo, celular y WP 322 359 9924, correo electrónico: 

karenandreab@outlook.es,   y,  consultores.mfs@gmail.com 

 

9. ANEXOS 
 

 

Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito 

profesional del derecho. 

 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto: 

 

 

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO   
C.C. No. 1.151.958.286 de Cali              
T.P.N. 337053 del C.S. de la J 

 



 

 

 

Santiago de Cali, noviembre 2 de2021 

 

Señor: 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE 

PROMESA    DE COMPRAVENTA Y/O DE 

RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE ELIZABETH TROCHEZ 

DEMANDADOS JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO 

   YAMILE CARDONA CHAVEZ y OTRO 

RADICADO No. 76001310300920210028300 

 

 

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO, mayor de edad, vecina de Cali,  

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.1151.958.286 de Cali, abogada 

titulada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 337.054 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  en mi condición de apoderada del Señor JAIMEN 

RODRIGUEZ TRUJILLO, y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ  mayores de edad, 

con residencia en la ciudad de Atlanta – Georgia (EEUU), demandados dentro del 

presente asunto; poder otorgado por parte de la Señora LILIANA CARDONA 

CHAVEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 31.484.113 de Yumbo 

Valle, siendo que mediante poder general según escrituras Públicas Números 0325 

de fecha marzo 03 de 2014 y 589 de abril 12 de 2019, de la Notaria Única del Circulo 

de Yumbo , hoy Notaria Primera, mis representados le otorgaron poder para actuar, 

acudo con mi acostumbrado respeto ante su despacho dentro del término procesal 

oportuno para dar en respuesta a la demanda de la referencia en los términos que 

señala el artículo 96 del código general del proceso. 



 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO Y SU APODERADO 
 

 

Los demandados que represento en este proceso corresponden a los nombres de 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

6.341.165 de La Cumbre (Valle) y YAMILE CARDONA CHAVEZ con Cédula de 

Ciudadanía Número 31.478.480 del municipio de Yumbo Valle; mayores de edad, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Atlanta – Georgia, Estados Unidos de Norte 

América. (USA). 

La suscrita apoderada de la demandada corresponde a KAREN ANDREA PORTILLO 

BURBANO, mayor de edad, vecina de Cali,  identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.1151.958.286 de Cali, abogada titulada en ejercicio portadora de la Tarjeta 

Profesional T.P. No. 337.054 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  

quien tiene domicilio profesional en la carrera 7 No. 5-42 del municipio de Yumbo, 

celular y WP 3165224183, correo electrónico karenandreab@outlook.es y  

consultores.mfs@gmail.com   

La suscrita apoderada quiere precisar al despacho con relación a la modalidad 

administrativa por medio del cual se confirió poder a la suscrita para actuar en este 

proceso: 

1) La señora LILIANA CARDONA CHAVEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía Número 31.484.113de Yumbo, actúa como apoderada general del señor 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

6.341.165 de La Cumbre (Valle), en los términos de lo señalado en la cláusula 

Décimo Octava de la escritura pública No 589 de fecha abril 12 de 2019 de la notaría 

Primera de Yumbo confiere poder para actuar en trámite judicial a la suscrita para 

representar a su mandante JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO. Mediante escrito la 

señora me ha conferido poder para actuar en este proceso a nombre de uno de los 

demandados. 

2) La señora LILIANA CARDONA CHAVEZ actúa como apoderada general de 

YAMILE CARDONA CHAVEZ con Cédula de Ciudadanía Número 31.478.480 del 

municipio de Yumbo Valle en los términos de lo señalado en la cláusula Décimo 

Sexta de la escritura pública No 0325 de marzo 03 de 2014 de la notaría única de 

Yumbo, hoy Notaria Primera, confiere poder para actuar en trámite judicial a la 

suscrita para representar a su mandante YAMILE CARDONA CHAVEZ. Mediante 

escrito la señora me ha conferido poder para actuar en este proceso a nombre de 

una de las demandadas. 

3) De manera adicional, mediante escrito personal suscrito el día octubre 28 de 

2021 En la ciudad de GEORGIA en de los Estados Unidos de Norte América (USA) 

en donde residen la pareja de esposos YAMILE CARDONA CHAVEZ y Señor JAIMEN 



 

 

RODRIGUEZ TRUJILLO, se me confirió por ellos poder para representarlos en este 

proceso. Las firmas en original fueron reconocidas ante Notaria MILAGRO MARTINEZ 

en condado GWINNETT de la ciudad de GEORGIA.  Tal escrito se anexa a este 

trámite para que obre como poder para actuar a su nombre en este trámite judicial.  

De hecho, debo precisar ante el despacho judicial que desde el día viernes octubre 

29 de 2021 he presentado un escrito en versión digital a su despacho en uso de ese 

poder conferido a mi nombre, para solicitar se me notificara del contenido de este 

proceso, pues sólo conocíamos de su existencia por referencia de terceros. 

 

En todo caso, los documentos originales que se anexan en versión digital para esta 

contestación, están a disposición del despacho y bajo la custodia de la suscrita 

profesional del derecho. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

RESPUESTA AL HECHO PRIMERO: Es absolutamente cierto. Es una afirmación 

de la demandante que no admite controversia y así deberá de señalarse en la 

sentencia que ponga fin a este proceso, pues se trata de un hecho que las partes 

reconocemos como un hecho probado. Mis poderdantes y el Señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez son las únicas personas que suscribieron un contrato de 

promesa de compraventa con las características del inmueble a que hace referencia 

el hecho primero de la demanda. Ellos son los únicos contratantes en el documento 

privado que nos ocupa y así deberá de declararlo finalmente el despacho.  

 

RESPUESTA AL HECHO SEGUNDO: El segundo hecho de la demanda es 

parcialmente cierto, pero también es parcialmente falso. Es cierto en cuanto a que 

mis poderdantes celebraron un contrato de promesa de compraventa sobre el 

inmueble citado y que mi poderdante Yamile Cardona no lo suscribió formalmente 

no obstante citarse en el encabezado del mismo instrumento privado. El contrato 

terminó siendo firmado únicamente por el señor Jaime Rodríguez Trujillo y el Señor 

Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Lo que consideramos absoluta mente falso es 

que la señora Elizabeth Trochez, tenga relación alguna con la referida promesa de 

compraventa. La señora Troches, No suscribió ni participó de la promesa de 

compraventa. Con relación al segundo componente de este hecho: Mis poderdantes 

y la suscrita desconocemos sí la señora Elizabeth Trochez era o no era compañera 

permanente del Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez, pues nada de ello nos 

consta y nada de ello se dejó como constancia en los acuerdos escritos que 

realizaron mis poderdantes con el señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. En la 



 

 

actualidad nunca nos ha sido comunicado formalmente por autoridad administrativa 

o judicial que entre ellos haya existido o exista una sociedad patrimonial como lo 

afirma el hecho segundo de esta demanda. La referida unión marital o sociedad 

patrimonial no nos consta y será objeto de reconocimiento o no por la autoridad 

competente, lo que no corresponde a la naturaleza de este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO TERCERO: El hecho tercero es cierto tal como consta en 

la promesa de compraventa. 

 

RESPUESTA AL HECHO CUARTO: El hecho cuarto es cierto en cuanto se refiere 

a la forma cómo se estableció el pago para la tradición definitiva del inmueble 

prometido en compraventa. Sin embargo, el demandante incurre en una grave 

imprecisión, por qué establece como un hecho futuro que un saldo se pagará entre 

el 8 de abril y del año 2019 y el 8 de abril del año 2020. Su afirmación es imprecisa 

por qué se trata de un hecho pasado, pues en la fecha de contestación de esta 

demanda transcurre ya el día 3 de noviembre del año 2021 y su afirmación en futuro 

es absolutamente falsa porque los pagos del único promitente comprador (Jesús 

Ferney Mambuscay Martínez) no se realizaron tal como se insinúa en el hecho 

cuarto, por la demandante. 

 

RESPUESTA AL HECHO QUINTO: El hecho quinto es parcialmente falso. No es 

cierto que la totalidad de las cuotas fueron canceladas posteriormente por la señora 

Elizabeth Trochez. Muchos de esos pagos se hicieron de diferentes maneras y con 

diferentes modalidades. Es importante precisar que algunos pagos se hicieron de 

manera personal a mis poderdantes en un establecimiento de comercio de propiedad 

de El Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez cuando esté no se encontraba en el 

lugar y se desconoce el origen y la propiedad del dinero que se entregaba para ese 

pago en particular. No es cierto que los pagos adicionales los hiciera de sus propios 

recursos la demandante, tal afirmación es temeraria y debe de probarse dentro de 

este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO SEXTO: El hecho sexto contiene afirmaciones que no nos 

consta. Nos atenemos a lo que se pruebe en este proceso. Sólo podemos referir que 

tenemos en nuestro poder y anexamos como prueba en este proceso, un documento 

suscrito personalmente por el señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez de fecha 2 

de marzo de 2021 y suscrito ante la notaría segunda del municipio de Yumbo como 

acta 184, en la que en sus propias palabras afirma lo siguiente: 



 

 

 “…Manifiesto que desde hace 13 meses no convivo en unión marital de hecho 

con la señora Elizabeth Trochez Trochez identificada con CC No. 66.983.747 

expedida en la ciudad de Cali (Valle), tiempo desde el cual ella me dejo 

abandonado donde mi madre, (…) por el hecho de estar enfermo y desde 

entonces vico con ella y mis hermanos, quienes son los que me cuidan y velan 

por mi manutención...” 

Es importante aclarar el despacho que, si dicha declaración fue hecha el día 2 de 

marzo de 2021, se debe entender que la convivencia de las partes cesó desde el día 

2 de febrero del año 2020. 

 

RESPUESTA AL HECHO SÉPTIMO: Son afirmaciones que deben de probarse por 

la demandante. Tuvimos conocimiento que efectivamente el señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez presentó una situación de salud que lo incapacito en algunas 

de sus actividades comerciales. Sin embargo, el mismo nos hizo entrega de un 

dictamen de valoración médica suscrita por el doctor IVAN ALBERTO OSORIO 

SANDOVAL, de fecha 2 de marzo de 2021, en la que manifiesta que: 

 

 “…el paciente revisado no configura un trastorno demencial asociado a 

su accidente cerebral vascular, por lo que puede defenderse legalmente 

y manejar sus bienes y su dinero con algún apoyo…” 

 

La suscrita apoderada no comprende Cómo en el hecho séptimo de la demanda 

presentada se afirme que el demandado no tiene capacidad para actuar sin que se 

acredite formalmente una sentencia de interdicción qué pruebe tal afirmación. 

Tampoco es comprensible que se invoca que una persona es incapaz para hacer 

representa para representarse a sí misma, pero simultáneamente se le presenta una 

demanda como si fuera una persona capaz para ejercer su propia representación 

 

RESPUESTA AL HECHO OCTAVO: El hecho octavo es parcialmente cierto, pues 

tal cómo se dijo en el hecho séptimo si tuvieron conocimiento mis poderdantes de 

una situación de salud temporal del señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Sin 

embargo, posteriormente, mis poderdantes y el mismo señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez acordaron realizar un contrato de transacción con el que 

actualizaban las obligaciones y el precio de la promesa de compraventa que ocupa 

este proceso. El contrato de transacción extrajudicial fue realizado el día 24 de junio 

de 2021. En el contrato de transacción intervinieron exclusivamente las partes 

contratantes de manera directa, es decir mis poderdantes y el Señor Jesús Ferney 

Mambuscay Martínez. Cómo puede verse con la lectura del contrato de transacción 



 

 

en el no aparece absolutamente relacionada, por lo que no puede considerarse parte 

interviniente a la señora Elizabeth Trochez. Cómo podrá observar el señor juez ni la 

promesa de compraventa ni el contrato de transacción que la modifica, incluye en 

ningún caso a la temeraria demandante en este proceso. 

 

RESPUESTA AL HECHO NOVENO: El hecho noveno es parcialmente cierto y 

parcialmente falso. Tal como puede acreditarse con las diligencias de notificaciones 

el Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez no convive en el inmueble objeto de la 

promesa de compraventa y del contrato de transacción. Mis poderdantes si han 

solicitado la devolución material del inmueble, porque han llegado a un acuerdo 

formal con el único promitente comprador de resolver definitivamente esa promesa 

de compraventa, pues el inmueble ha sido vendido formalmente a una persona 

diferente al Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez. Actualmente la promesa que 

ocupa este proceso carece de objeto alguno, pues ya las únicas partes contratantes 

han decidido resolverla formalmente y de mutuo acuerdo. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO: Con relación al hecho décimo queremos 

reiterar que efectivamente mis poderdantes se reunieron en varias oportunidades 

con el Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez en procura de resolver el contrato 

de promesa de compraventa, tal como se dijo anteriormente. En fecha 24 de junio 

del 2021 se firmó, entre las partes, un contrato de transacción para modificar y 

actualizar las obligaciones de la promesa de compraventa. Sin embargo, a la fecha 

de contestación de esta demanda, La promesa cesó en todos sus efectos y carece 

de objeto. Las únicas partes firmantes la dieron por terminada de mutuo acuerdo y 

el inmueble ha sido vendido a una persona diferente, que no está vinculada a este 

trámite judicial. 

 

RESPUESTA AL HECHO UNDÉCIMO LLAMADO DÉCIMO PRIMERO: El hecho 

undécimo es cierto. 

RESPUESTA AL HECHO DUODÉCIMO LLAMADO DÉCIMO SEGUNDO: El 

hecho número 12 o duodécimo contiene afirmaciones subjetivas y respetables 

análisis legales que hace el abogado demandante. Las vacíos e inconsistencias de la 

promesa se subsanaron con el contrato de transacción de fecha 24 de junio del 2021 

y suscrito por las únicas partes contratantes. Dicho contrato no se menciona en la 

demanda.  Seguramente la demandante desconocía de los acuerdos a los que habían 

llegado los únicos contratantes en la promesa. Es importante aclarar de nuevo al 

despacho judicial, que a la fecha de contestación de esta demanda, La promesa de 

compraventa carece de cualquier propósito pues ha sido resuelta por muto acuerdo 



 

 

de los únicos contratantes de la misma y en la actualidad el inmueble ha sido vendido 

a una persona diferente. El Señor Jesús Ferney Mambuscay Martínez de mutuo 

acuerdo desistió en continuar con el proceso de compra del inmueble a su favor. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO TERCERO: El hecho 13 es totalmente cierto y 

además es la transcripción de una disposición legal que nosotros conocemos 

cabalmente. 

  

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO CUARTO: El hecho número 14 solo es cierto 

en lo que hace referencia a que se entregó el uso del inmueble al promitente 

comprador de ese momento, pero las demás afirmaciones con relación a que sea o 

no nula la promesa serán objeto de debate procesal y nos atenderemos a lo que 

decida el despacho sobre si procede o no una causal de nulidad. Las causales de 

nulidad de los contratos son expresas en la ley y sólo se pueden declarar en esos 

elementos precisos. En unas partes de la demanda la demandante hace referencia 

a nulidad y en otros apartes hace referencia a resolución de contrato. Es evidente 

que se confunden las instituciones procesales y que este trámite procesal no está 

llamado a prosperar. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO QUINTO: El hecho número 15 no es un hecho. 

Es solo una reiteración de las afirmaciones subjetivas del demandante y por ello nos 

atenderemos a lo que decida el despacho. Es una reiteración de afirmaciones hechas 

anteriormente qué no constituyen en sí misma un hecho. 

 

RESPUESTA AL HECHO DÉCIMO SEXTO: El hecho número 16 no es un hecho 

sino una pretensión. Además, está fundamentado en afirmaciones que no se han 

podido probar y que no son ciertas. Se insinúa que la señora Elizabeth Trochez 

suscribió una promesa de contrato de compraventa, lo que no es cierto, tal como lo 

reconoce en el hecho primero el mismo demandante. La promesa de compraventa 

nunca fue suscrita por ella. Esta es una reiteración de la temeridad de esta demanda 

y ese hecho de que ella no hace parte del contrato de promesa se debe de entender 

como probado, pues así lo reconocemos todos los sujetos procesales. 



 

 

3. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEMANDADA SOBRE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

El demandante, en una confusa pretensión procesal ha hecho referencia a unas 

pretensiones que llama principales y a otras que llama subsidiarias. 

 

La suscrita apoderada de los demandados considera con todo respeto que se 

presenta una indebida acumulación de pretensiones en este caso. No es posible que 

el abogado demandante quiera hacer parecer la institución de LA NULIDAD a la 

institución procesal de la RESOLUCIÓN.  

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas. 

Por todo lo anterior, nos oponemos definitivamente a todas y cada una de las 

pretensiones denominadas como PRINCIPALES Y COMO SUBSIDIARIAS. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos 

oponemos a esta pretensión. No es posible que se invoque la institución de la nulidad 

en este caso.  Las nulidades tienen fundamento expreso y la norma procesa y no se 

pueden invocar sin esas causas específicas.  

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos 

oponemos a esta pretensión. La demandante nunca ha sido parte de la promesa de 

compraventa ni del contrato de transacción que la modifica. La demandante nunca 

pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese inmueble. Su pretensión carece de todo 

fundamento. La controversia contractual debe de resolverse entre los que la 

firmaron y ella no es sujeto procesal en esta controversia.   

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: Nos 

oponemos definitivamente. La demanda carece de fundamento. La demanda es 

temeraria y debe de condenarse en costas y agencias en derecho a quienes 

construyeron este inexplicable trámite procesal.  Solicitamos se condene en costas 

y en agencias en derecho a la demandante. 

 



 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDANDO CON RELACIÓN A LO QUE SE 

DENOMINA COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

En este proceso se presenta una indebida acumulación de pretensiones y se 

confunden diversas instituciones procesales. El demandante de manera imprecisa 

invoca que se declare una nulidad contractual, pero al mismo tiempo reclama del 

despacho judicial que se declare una resolución de la misma promesa.  No es claro 

si lo que se pretende nulitar es lo mismo que se pretende dar por terminado a través 

de una resolución contractual.  Es evidente que hay una confusión de entidades y 

de instituciones procesales. 

Con relación a las pretensiones que el demandante llama como PRETENSIONES 

SUBSIDIARIAS: Es importante manifestar al juez de conocimiento que nos 

oponemos de manera muy clara a todas y cada una de ellas, no sólo por su indebida 

acumulación, sino porque carecen de sustento probatorio y deben de ser 

despachadas desfavorablemente a las pretensiones de la temeraria demandante. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LO QUE DENOMINA 

INCORRECTAMENTE COMO PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  

 

Nos oponemos formalmente a todas y a cada una de estas pretensiones.  

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSION SUBSIDIARIA 

PRIMERA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

SEGUNDA: Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

RESPUESTA DE LA DEMANDADA SOBRE LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

TERCERA Nos oponemos formalmente a esta pretensión. 

 

 



 

 

4. EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

 

Sin perjuicio del escrito separado que presentamos con la contestación de esta 

demanda y al que solicitamos se dé trámite conforme lo establece el código general 

del proceso, queremos incorporar en la contestación de esta demanda unas 

excepciones que solicitamos le sean dado el trámite procesal oportuno. 

 

No obstante, en esta oportunidad procesal queremos proponer de manera 

respetuosa al despacho judicial se sirva valorar y en consecuencia declarar como 

probadas las siguientes excepciones, para dar por terminado de manera favorable a 

los intereses de mi representado el presente proceso: 

 

4.1) Excepción de falta de legitimidad por la activa en la persona de mi representada,  

4.2) Excepción innominada que se pueda probar dentro del trámite procesal. 

 

De declararse probada alguna de estas excepciones, solicitamos al despacho se sirva 

dictar sentencia absolutoria a favor de mis representados y en consecuencia ordenar 

se condene en costas a los demandantes y se ordene el levantamiento de las 

medidas previas que han afectado el derecho de disposición sobre los bienes de mi 

representada. 

 

4.1 PRIMERA EXCEPCIÓN: FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

(ACTIVA): Como bien lo ha definido la Corte, “Está legitimado en la causa por activa 

quien tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho otorgado por la 

ley y, específicamente, quien demuestre en el proceso su condición de perjudicado 

con la acción u omisión que produjo el daño cuya indemnización se reclama”. Que 

para efectos de la demanda presentada por la Señora ELIZABETH TROCHEZ, nunca 

ha sido parte de la promesa de compraventa ni del contrato de transacción que la 

modifica. La demandante nunca pactó, ni suscribió contrato alguno sobre ese 

inmueble, razón por la cual su pretensión carece de todo fundamento. La 

controversia contractual debe de resolverse entre los que la firmaron y ella no es 

sujeto procesal en esta controversia, no tiene vocación para reclamar la titularidad 

de un derecho 

 



 

 

4.2 SEGUNDA  EXCEPCIÓN: EXCEPCIÓN INNOMINADA: Si con la práctica de 

pruebas se concluyera que los hechos referidos por la demandante no sucedieron o 

sucedieron en fecha diferente a la relatada en la demanda o con efectos diferentes 

a los pretendidos en los hechos de la demanda, solicitamos con todo respeto se 

considere declarar la existencia de una excepción que excluya de toda 

responsabilidad a mi representado dentro de este proceso. También solicitamos se 

considere la existencia de excepciones que se deriven de una inapropiada actuación 

procesal por parte de la demandada, como aquella que pueda desprenderse de el 

suministro de una información incorrecta para agotar el trámite de notificación a uno 

de los demandados.  

 

5. PRUEBAS QUE SOLICITAN LOS DEMANDADOS 
 

 

Pruebas en ejercicio del derecho de defensa y en los términos del artículo 29 de la 

Constitución nacional quiero solicitar respetuosamente a nombre de mi poderdante 

se practiquen las siguientes pruebas dentro del proceso: 

 

5.1 PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

a) Contrato de transacción firmado ante la Notaria 2ª del circulo de Yumbo el 

día veinticuatro (24) de julio de 2021 para modificar y actualizar el contenido original 

de la promesa de compraventa que ocupa este proceso.  Dicha transacción modifica 

el contenido inicial de la promesa que ha sido suministrada como prueba por la 

demandante en su texto original.  

 

b) Declaración Bajo Juramento Extra Proceso, ante la Notaria 2ª del circulo de 

Yumbo del día marzo dos (2) de 2021, declarante JESUS FERNEY MAMBUSCAY 

MARTINEZ. Con ella mi poderdante hace expresa referencia a la inexistencia de una 

relación de unión marital o patrimonial con la demandante, para desvirtuar lo 

afirmado por ella en la demanda. 

 

5.2 TESTIMONIALES 

Solicito señor juez se cite a las siguientes personas para que bajo la gravedad de 

juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de la presente demanda en 

cuanto a las circunstancias en que ocurrió el negocio jurídico  



 

 

 

a. LILIANA CARDONA CHAVEZ, identificada con CC No. 31.484.113 residente en 

el Municipio de Yumbo en el Valle del Cauca, Puede ser citada o Notificada 

en la Carrera 7 # 5 – 42 en el Barrio Uribe, celular y WP No. 312 776 8662 o 

a través de la suscrita apoderada.  La pertinencia de su declaración 

corresponde al conocimiento que tiene sobre los hechos ocurridos y que 

hacen parte integral de la demanda.   

 

5.3 INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

5.3.1 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica de 

un interrogatorio de parte en la persona de la demandante, la Señora ELIZABETH 

TROCHEZ. Ella no solo es testigo presencial de los hechos, sino que además conoce 

las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en este proceso. Sus 

generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro de este proceso. 

 

5.3.2 Solicito se sirva decretar y en consecuencia fijar día y hora para la práctica de 

un interrogatorio de parte en la persona del demandado, el Señor JAIMEN 

RODRIGUEZ TRUJILLO, el cual se deberá surtir de forma virtual pues el mismo no 

está radicado en este país, no solo es testigo presencial de los hechos, sino que 

además conoce las circunstancias que rodearon los hechos que se investigan en este 

proceso. Sus generales de ley y dirección para notificación ya obran dentro de este 

proceso. 

 

6. PETICIONES ESPECIALES DE LA DEMANDADA 
 

 

Sin perjuicio de otras peticiones presentadas en este escrito por la demandada que 

represento y sin que se entienda que hay indebida acumulación de pretensiones; 

procedemos en este momento procesal a solicitar respetuosamente se sirva tener 

como peticiones especiales de la demandada las siguientes, para que sean resueltas 

por el despacho: 

6.1 Sírvase reconocer personería a la suscrita apoderada para el ejercicio del derecho  

de defensa. 



 

 

6.2 Sírvase despachar favorablemente, en el momento procesal oportuno, las 

excepciones que han sido presentadas en este memorial. 

6.3 Sírvase abstenerse de condenar en costas a mi representada. 

6.4 Sírvase condenar en costas a la parte actora, por las razones presentadas en 

este escrito, fijando en consecuencia las correspondientes agencias en derecho a 

nuestro favor. 

6.5 Sírvase ordenar el levantamiento de las medidas previas conferidas en la 

demanda con relación a los bienes de mi representada. 

6.6 Sírvase considerar si la demandante actuó con garantías del debido proceso, 

cuando en el escrito de la demanda presentada se comunicó al despacho como 

dirección de uno de los demandados una dirección que, por conocimiento de mis 

representados, se tiene que no corresponde a una dirección válida para ese acto de 

notificación procesal de la demanda. En particular, en el escrito de demanda, la 

demandante señala como dirección de notificación de mis apoderados, el Señor 

JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO y la Señora YAMILE CARDONA CHAVEZ, la ubicada 

en la Carrera 2ª # 6 – 73 en el Barrio Belalcazar en el Municipio de Yumbo, y bajo 

la gravedad de lo contemplado en el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, así como 

desconocemos el procedimiento seguido para la notificación que a ellos corresponde 

como demandados en este trámite procesal.  En caso de advertirse algún trámite 

indebido, corresponde al despacho decidir lo que corresponda sobre el trámite a 

seguir en consecuencia. 

 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 

Es fundamento de derecho de esta petición, el artículo 2 de la constitución nacional, 

el artículo 29 del debido proceso en la misma carta política. 

 

8. NOTIFICACIONES: 
 

 

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse durante el proceso 

señalo las siguientes direcciones:  

• La de mis poderdantes demandados en la calle Carrera 7 # 5 – 42 en el Barrio 

Uribe, correo electrónico: licacha24@gmail.com y   

info@ycconstructionllc.com  



 

 

 

• La del demandante y su apoderado en los términos de lo señalado en la 

misma demanda, se puede notificar en Carrera 2ª # 2 – 16 barrio Belalcazar 

Municipio de Yumbo (Valle), teléfono 314 667 5972  - 316 832 1061 

  

• La suscrita apoderada de los demandados en la carrera 7 No. 5-42 del 

municipio de Yumbo, celular y WP 322 359 9924, correo electrónico: 

karenandreab@outlook.es,   y,  consultores.mfs@gmail.com 

 

9. ANEXOS 
 

 

Anexamos el poder para actuar y en archivos digitales los documentos del suscrito 

profesional del derecho. 

 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto: 

 

 

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO   
C.C. No. 1.151.958.286 de Cali              
T.P.N. 337053 del C.S. de la J 
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RV: 76001310300920210028300

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/11/2021 10:19

Para:  Wilderson Salas Guaitoto <wsalasg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)

PODER- 76001310300920210028300.docx; PODER- 76001310300920210028300.pdf; DOCUMENTOS DOCTORA KAREN.pdf;
PODER JAIMEN RODRIGUEZ.pdf;

De: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 3:38 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MF&S CONSULTORES <consultores.mfs@gmail.com>; karenandreab@outlook.es <karenandreab@outlook.es> 
Asunto: 76001310300920210028300
 
Yumbo, 29 de octubre de 2021
 
 
 
Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Santiago de Cali.
E.                        S.                                 D.
 
 
 
ASUNTO:              SOLICITUD DE NOTIFICACION 
 

REFERENCIA:         PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO
DE PROMESA DE COMPRAVENTA
 
DEMANDANTE:       ELIZABETH TROCHEZ
 
DEMANDADOS:      JAIMEN RODRIGUEZ TRUJILLO, YAMILE
CARDONA CHAVEZ Y JESUS FERNEY MAMBUSCAY MARTINEZ
 
RADICADO:           76001310300920210028300

 
 

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO identificada con la Cédula de Ciudadanía Número
1.151.958.286 de Cali de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada Número 337.053
del C.S. de la J, actuando en nombre y en representación judicial de  la señora YAMILE
CARDONA CHAVEZ mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número
31.478.480 expedida en el Municipio de Yumbo Valle Y el Señor JAIMEN RODRIGUEZ

mailto:j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRUJILLO, mayor de edad, domiciliado, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número
6.341.165 expedida en la Cumbre; acudo ante  su honorable despacho con  el fin de solicitar
notificación por medio de  CONDUCTA CONCLUYENTE 

Anexo a este correo archivo en word con el texto de solicitud, archivo de PDF con igual
contenido, poderes conferidos y documentos de la abogada.

Favor confirmar lo recibido de este correo, para proceder a la notificación.

Cordialmente.

KAREN ANDREA PORTILLO BURBANO
 Cédula de Ciudadanía Número 1.151.958.286 de Cali 



 

 

 

 



 



 

 

  



 


